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J E F A T U R A  D E L  ES T A D O

LEY de 7 de mayo de 1942 de Presupuestos de los Te
rritorios de Ijni y Sahara español para él éjercício 
económico cí¡? 1942.—Páginas 3479 a 3488. t

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos—Orden de 13 de mayo de 1942 por la que se 
destina, en oomisión, al Servicio de Intervenciones, al 
Capitán de Intendencia don Federico de Carlos Lan- 
dazuri.—Página .3489.

Disponibles.—Orden de 13 de mayo de 1942 por la que 
queda disponible él Alférez provisional dé Infantería 
don Guillermo García Barrio, por haber causado baja 
en las Fuerzas d<e Policía Armada y de’ Tráfico.—Pá
gina 3489.

Pensiones (personal civil) .—Orden de 12 dé mayo de 
1942 por la? que se concede pensión extraordinaria a 
doñá Joaquina Ventoldrá Niubó, viüdá def Agefite de. 
Información, en zona roja, muerto en acto de servicio, 
don César Sánchez Catalina.—Página 3489. >

Otra de 12 de mayo de 1942 por la que se concede pea. 
sfión extraordinaria a doña María Villegas Bolívar, viu
da del Agente de Información, en zona roja, muerto 
en acto de servicio, don Francisco Villegas Capo.-^-Pá
gina 3489.

Otra de 12 de mayo de 1942 por la que se concede pen_ 
sión extraordinaria a doña Monserrat Saladríguez Oller, 
viuda del Agente de Información, en zona roja, don

‘ Francisco Font Cuyás, muerto, en acción del servicio,—
. -Página 3489. •'  ̂ * .

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 8 de mayo de 1942 por la que se conceden los
' beneficios prevenidos en el casp 25 de la disposición 

segunda del Arancel a unos productos químicos con 
destino a la Facultad de Farmacia de la Universidad 
de Barcelona.—Páginas 3489 y 3490.

Otra de 8 de mayo de 1942 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a un aparato de Rayos X con des. 
tino a la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Valencia.—Página 3490.

Otra de 8 de mayo de 1942 por la que se prorroga por 
dos años la suspensión, concedida ‘ por Orden de 5 de 
abril de 1940, de la de 2 de septiembre de 1933, que 

•autorizaba el funcionamiento, en régimen de depósito 
franco, de la industria de elaboración de pastas para 
sppa de la razón social Magín Quer, S. A., de Barce
lona, que/ en virtud de la expresada Ordsn de 5 de 
abril de 1940, quedó facultada para funcionar en ré
gimen ordinario.—Página 3490.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 5 de mayo de 1942 por la que se aplican las # 

nuevas plantillas del personal del Magisterio Nacional
Primario en su cuarta categoría.—Páginas 3490 a 3500.

* • .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 11 de mayo de 1942 por la que se readmite ai 

servicio activo, con la sjanción que se determina, al In„ 
terventor del Estado en la Explotación de Ferrocjarriles, 
don José Jara/uta Salaverría.—Página 3501.

 

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Beneficencia y 

Obras Sociales.—Transcribiendo las condiciones para 
tomar parte en las oposiciones a una plaza de Médico, 
de* número del Cuerpo facultativo de la Beneficencia
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general, Jefe facultativo del Manicomio de Santa Isa
bel de Leganés, e Inspector de Manicomios Nacionales. 
Página 3501. .

Determinando normas que han de seguir los Aspirantes 
a las oposiciones a una plaza de Médico Auxiliar re
sidente del Manicomio de Santa Icabel de Leganés y 
de dos de Médicos Auxiliares residentes del Manicomio

. de Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza.—Páginas 
3501 y 3502.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando la desaparición, durante la do
minación marxista. de los valores de la Deuda que se 
citan.—Página 3502.

INQÜSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In« 
dustria.—Resolviendo el expediente promovido por la 
«Electra Benaventana, S. A.», en solicitud de autoriza
ción para establecer y explotar una línea de energía 
eléctrica.—Página 3502.

Autorizando a don Domingo Calvo Vara, como Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Losacio de Alba (Za
mora), para construir una línea de transporte de ener
gía eléctrica.—Páginas 3502 y 3503.

Concediendo autorización a «Aismalibar, S. A.», para am
pliar su industria con la instalación de una calandra es
pecial para la preparación de cartón endurecido y plan
chas flexibles dé baquelita para usos eléctricos.—Pági
na 3503.

Desestimando el recurso de alzada interpuesto por don 
Prudencio Rodríguez Pérez en demanda de autorización 
para ampliación de su industria de molinería.—Pá
gina 3503.

Resolviendo el expediente promovido por don Antonio 
Ferrer Calvo como Alcalde-Presidente.de] Ayuntamien
to de Muga de Alba (Zamora), para construir una lí
nea de transporte de energía eléctrica.—Página 3503.

Autorizando a don Jaime de Semir y Carros en nombre 
y representación de la «Sociedad Nestle AEPA» para 
instalar en £ju fábrica de La Penilla (Santander) una 
industria destinada a la elaboración del producto de
nominado «Nescafé».—Páginas 3503 y 3504.

Concediendo autorización a la «"Electra de Viesgo, S. A.», 
para el tendido de una línea aérea de transporte de 
energía eléctrica.—Página 3504.

Autorizando a don José Gil Jove para la ampliación de 
su industria de'cremas y productos para el calzado, en 
Gijón.—Página 3504.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanzas Superior y Media.—Concediendo dispensa total 
de escolaridad de los cursos del Bachillerato a don 
Orencio García Fernández.—Página 3504.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad-
Vf>

ministración de Justicia.—Páginas 2285 a 2288.



N ú m . 1 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L   DEL ESTADO P á g i n a  3 4 7 9

JEFATURA DEL ESTADO

L E Y  de 7 de mayo de 1942 de Presupuestos de los Territorios de I fni y Sahara español para el ejercicio econó
mico de 1942.

Terminado un periodo de reorganización en los Territorios de Ifni y Sahara, por acoplamiento de 
sus Organismos a las necesidades y. exigencias actuales, ha llegado el momento de aprobar los Presu-? 
puestos correspondientes a dichos Territorios para el ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y dos. 
Aparte de las modificaciones introducidas que han sido apuntadas, respecto a la organización política y 
militar, se dan otras de orden tributario que consisten en ir introduciendo en el Territorio de Ifhi una 
rudimentaria contribución territorial. En el aspecto económico se inicia efi dicho territorio uha política 
de fomento de la agricultura que tiene su expresión en los créditos que figuran para la puesta en mar
cha de granjas agrícolas. Y, por último, en ambos territorios se figuran dotaciones para ir construyendo 
pistas, muelles, edificios, pozos y aguadas, como primeros jalones de la actividad pública y colonizadora 
de la metrópoli en materia de obras públicas. En su virtud,

D I S P O N G O :
 Artículo primero.—Se conceden créditos para gastos del Territorio de Ifni, durante el año económico 

de mil novecientos cuarenta y dos, por un importe de ocho millones cincuenta y ocho mil ochocientas se
tenta y ocho pesetas con veintiséis céntimos, de conformidad con el adjunto estado letra «A».

Los ingresos calculados para el mismo año y Territorio se detallan en el adjunto estado letra «B», 
por un importe de ocho millones cincuenta y ocho mil ochocientas setenta y ocho pesetas con veintiséis 
céntimos. 

Artículo segundo.—Be conceden créditos para gastos del Sahara español durante el año económico 
de mil novecientos cuarenta y dos, por un importe de siete millones setecientas ochenta y siete mil cien
to sesenta pesetas con quince céntimos, de conformidad con el adjunto estado letra «A».

Los ingresos calculados para el mismo año y Territorio se detallan en el adjunto estado letra «B» 
p.or un importe de siete millones setecientas ochenta y siete mil ciento sesenta pesetas con'quince céntimos.

Artículo tercero.—Se autoriza a la Presidencia del Gobierno:
a) Para dictar las normas qué sean necesarias a la organización de los Servicios de Hacienda en 

los Territorios de Ifni y Sahara, discriminando las atribuciones de cada Organismo en la gestión del Pre
supuesto de gastos e ingresos, así como para acordar las alteraciones de los Presupuestos de gastos que 
no hayan de repercutir en el Presupuesto general del Estado, regulando el procedimiento a seguir en la 
tramitación de las mismas. 

 b) Para implantar una contribución territorial en el Territorio de Ifni, dictando los textos que 
sean precisos para ello.

c) Para aprobar textos que regulen la exacción de los impuestos én vigor en dichos Territorios.
Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid, a siete de mayo de mil novecientos cuaren

ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO
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E S T A D O  L E T R A  B
P r e s u p u e s t o  d e  i n g r e s o s  d e l  T e r r i t o r i o  d e  I f n i  p a r a  e l

e j e r c i c i o  d e  1 9 4 2

Capt.º Artic.º C O N C E P T O S
INGRESOS PRESUPUESTOS

 Por artículos 
 Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

Unico
Unico

1.°
2.o
3.°

Unico

Unico

l.o
2.°

Unico
Unico.
Unico

Unico

Unico

■

Sección 1.a — Contribuciones directas

Contribución de Utilidades................ -.........................t ... ...
Contribución territorial................................;.. ... ..; ... ... .........

Sección 2.a — Contribuciones indirectas
Renta de Aduanas......................................... .."................ . ..; ... ...
Impuesto del Timbre........................................................................
Impuesto de pagos.......... . ............... ..................  ............ ... ...

Sección . 3.a — Recursos del Tesoro 

Productos diversos de todos los ramos................  ... ... ... ... ... ...

Sección 4.a — Subvención del Estado Español

Cantead consignada en el Presupuesto general dei Estado, para 
cubrir el déficit del de I fn i................... ... .......  ........... : ...

TOTAL . 7 ... 7.7 ... ..7 ... 77; 777 77. ... ...

75.000.00 
100.000,00

1.000,00 
íoo.ooo,oor

25.000.00 

50000,00

7.707.878,26

175.000.00

126.000.00

50.000,00
4

7.707.878.26

8.058.787.26

R E S U M E N

Sección primefa ... ...- ..7 . . . . . .  ... 175.000,00
Sección segunda ^  ... ... ... ... ... 126.000,00
Sección tercera .......... ..7  ... 7.7 777 ... 50.000,00
Sección cuarta ... ^  . . . ^  ^ 7.707.378,26

Total ... 777 777 i.; . . .  ^  ... 8.053.378,26



P á g i n a  3 4 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 8  m a y o  1 9 4 2
ES

TA
DO

 
LE

TR
A 

A
P

r
e

s
u

p
u

e
s

to
 

de
 

g
a

s
to

s
 

d
e

l 
S

a
h

a
ra

 
E

s
p

a
ñ

o
l 

p
a

ra
 

el
 

e
je

r
c

ic
io

 
e

c
o

n
ó

m
ic

o
 

de
 

1
9

4
2

C
R

E
D

IT
O

S
 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O
S

Po
r 

ca
pí

tu
lo

s 
Pe

se
ta

s

'

r

Po
r 

ar
tíc

ul
os

 
Pe

se
ta

s

69
3.

71
5,

18

1.
12

9.
43

8,
75

25
.0

00
,0

0

 
Po

r 
gr

up
os

 
 

Pe
se

ta
s

18
6.

50
0,

00
 

9 
50

0,
00

92
.0

00
.0

0
21

.0
00

.0
0 

150
 

00
0,

00
15

.0
00

.0
0 

21
9.

71
5,

18

6 
00

0,
00

 
70

3.
00

0.
00

 
16

5.
79

8,
75

67
.8

50
.0

0
54

.00
0 

00
72

.8
17

.5
0

38
.8

72
.5

0 
70

00
,0

0
14

.10
0.0

0

25
.0

00
.0

0

D
E

S
IG

N
A

C
IO

N
 

DE
 

LO
S 

G
A

S
T

O
S

S
E

C
C

IO
N

 
P

R
IM

E
R

A

G
O

B
IE

R
N

O
 

P
O

L
IT

IC
O

 
M

IL
IT

A
R

 
DE

 
IF

N
I-

S
A

H
A

R
A

 
Y

 
D

E
L

E
G

A
C

IO
N

 
DE

 
LA

 
A

L
T

A
 

C
O

M
IS

A
R

IA
 

EN
 

LA
 

Z
O

N
A

 
SU

R 
D

EL
 

P
R

O
T

E
C

T
O

R
A

D
O

P
e

rs
o

n
a

l

HA
BE

RE
S 

AC
TI

VO
S

Su
el

do
s

Je
fes

 
y 

Of
ici

al
es

 
... 

r..
-r.

. 
r.. 

... 
... 

. 
. 

---
-- 

►
Pe

rs
on

al
 

au
xi

li
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

..
Cu

er
po

 
de 

Su
bo

fi
ci

al
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

-.
 . 

.
Pe

rs
on

al
 

Au
xi

lia
r 

y 
C

on
tr

at
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Tr
op

a 
eu

ro
pe

a 
... 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
..

Pe
rs

on
al

 
di

ve
rs

o 
... 

...
...

...
...

...
...

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
- —

T
ro

pa
,in

dí
ge

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
•

O
tr

as
 

re
m

un
er

ac
io

ne
s

Ga
st

os
 

de 
re

pr
es

en
ta

ció
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
..

..
;.

G
ra

tif
ic

ac
ió

n 
de 

re
sid

en
cia

 
... 

... 
... 

....
...

...
...

...
...

...
...

..
G

ra
tif

ic
ac

ió
n 

de 
no

m
ad

eo
 

... 
i.. 

..
..

G
ra

tif
ic

ac
ió

n 
de 

in
dí

ge
na

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
ra

tif
ic

ac
ió

n 
de 

m
an

do
 

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

Au
m

en
to

 
de 

ha
be

r 
in

dí
ge

na
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
G

ra
tif

ic
ac

ió
n 

de 
pa

n 
... 

.„.
...

...
...

...
...

...
...

..
Pr

em
io

s 
de 

co
ns

ta
nc

ia
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

ra
tif

ic
ac

ió
n 

es
pe

ci
al

...
...

...
...

...
...

...

As
is

te
nc

ia
s 

y 
di

et
as

 

Pa
ra

 
di

et
as

, 
pa

sa
jes

 
y 

ga
st

os
 

de 
vi

aj
es

 
'...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

G
ra

ti
fic

ac
io

ne
s 

la
bo

ra
le

s 
y 

jo
rn

al
es

G
ru

po

1.° 2.0
 

3°
 

4.
a

5° 6.0 8.0 1.0
 

2.0 3.0 4.0 5.0
 

6.
J 7.0 8.0 9.0

U
ni

co
.

4.0

Ar
tic

.*

1.0 2.
o -3.
0

Ca
pt

.°

1.0



N ú m .  1 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   3 4 8 5
2.2

37.
813

,93
 

42 
000

,00

775
.75

9,0
0

275
.00

0.0
0

11.
583

,09
3.3

42.
156

,02

389
.66

0,0
0

200
00,

00

22.
000

,00

70 
000

.00

57.
120

,00

600
.00

0.0
0

48.
639

.00
 

275
.00

0,0
0

11.
583

.00

240
.66

0,0
0

140
.00

0.0
0

20.
000

,00

22.
000

,00

60 
000

,00
 

10.
000

,00

7.0
65.

00
1.0

65.
00 

48.
990

,00

600
.00

0.0
0

24.
000

.00
 

639
,00

24.
000

.00

150
.00

0.0
0

125
.00

0.0
0

1.8
33,

26 
9 7

49,
83

Par
a 

gra
tifi

cac
ion

es 
lab

ora
les

-v.-v
 

¿.
.- 

tí
í 

-íí
t 

 ̂
w 

;.
í 

 ̂
m 

m 
rr

* 
Par

a 
jor

nal
es 

7.
; 

7.7
 

s.-
s 

77
7 

..7
 

77
7 

77
. 

~.i 
..

. 
y.v

 
177

 
7.

; 
..

. 
77

7 
777

 
77

. 
..

.

' 
M

at
er

ia
l

De 
ofi

cin
a, 

no 
inv

en
tar

iad
le 

Par
a 

las 
ofi

cin
as 

de 
Ma

nd
o, 

Tro
pas

 
y 

Ser
vic

ios
 

..
. 

...
 

...
 

..7
 

...
 

*7? 
...

...
...

...
..

De 
ofi

cin
a, 

inv
en

tar
iad

le 
Par

a 
la 

adq
uis

ici
ón

 
de 

mo
bil

iar
io 

y 
libr

os 
par

a 
la 

Bib
lio

tec
a 

...
 

...
 

...
 

7.; 
..

.

Ga
sto

s 
div

ers
os.

~ 
De 

car
áct

er 
ge

ne
ra

l
Ga

sto
s 

pol
ític

os 
...

 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

Ga
sto

s 
ev

en
tua

les
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

*.
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Su
bs

ist
en

cia
s, 

ho
sp

ita
lid

ad
es, 

tra
nsp

ort
es,

 a
cu

art
ela

mi
en

to 
y 

ve
stu

ar
io

Al
um

bra
do

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
.....

.....
.....

... 
.....

.
M

ed
ica

me
nto

s...
.....

.....
.....

....
 

... 
...

...
...

...
......

. 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

...
...

...
...

...
...

...
. 

... 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
Ve

stu
ari

o 
y 

eq
ui

po
...

...
...

.....
.....

.....
...

.....
.....

.....
....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Ad
qu

isi
cio

nes
 

y 
co

nst
ruc

cio
ne

s 
ord

ina
ria

s 
Au

tom
óv

ile
s 

.....
.....

.....
 

...
...

...
...

...
..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

.....
.....

....
..

.

Ob
ras

 
de 

co
ns

erv
ac

ión

Ar
ma

me
nto

...
...

...
...

. 
..

. 
...

 
..r

 
..

. 
..

. 
...

...
...

...
...

...
...

 
..

. 
..;

 
...

 
...

 
...

 
...

 
..

. 
¿.

...
...

...
...

...
...

...
..

 
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
Ed

ifi
cio

s....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
.. 

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

. 
...

 
..

.^
...

..

Ga
sto

s 
de 

car
áct

er 
ex

tra
ord

ina
rio

 
0 

de 
pri

me
r 

est
ab

lec
im

ien
to

Ad
qu

isi
cio

ne
s....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Eje
rci

cio
s 

ce
rra

do
s

Ob
lig

aci
on

es 
co

rre
spo

nd
ien

tes
 a

l 
año

 
194

1
Ha

be
res

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

. 
...

...
...

.. 
...

...
..

Bo
nif

ica
ció

n 
de 

res
ide

nci
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

To
ta

l 
de 

la 
Se

cc
ió

n 
Pr

im
er

a 
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.^
...

...
....

...
...

...
...

...
..

..
..

.7
7

7
..

.

1.
0

2.
0

Un
ico •

Un
ico 1.
» 2.0 2.° 3.
°

5.
°

2.
° 1.
0

3.
0

4.
*

*
1.

0
* 

2.0
•

•

■

•
' 1

.0
[ 

2.0 ■

1 ’ 
■

1.
0

2.
0 1.
0 

2.°
 

-

4.
1»

6° 1.
0

1.
0 »

2.
° 3.
° 40 S.
o

\



P á g i n a  3 4 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 8  may o  1 9 4 2
C

R
E

D
IT

O
S

 
P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
O

S

Po
r 

ca
pí

tu
lo

s 
Pe

se
ta

s

—

2.5
46

.39
0,3

3
1 1

Po
r 

ar
tíc

ul
os

 
Pe

se
ta

s

1.3
97

:14
8,0

8

1.0
96

.74
2,2

5

52
.50

0,0
0

1

24
.00

0.0
0

90
.00

0.0
0

. Po
r 

gr
up

os
 

Pe
se

ta
s

14
7.0

00
,00

 
33"

 0
00

,00
15

.50
0.0

0
25

.50
0.0

0 
31 

77
0,4

6
4:8

00
,-0

0' 
11

.00
0,0

0 
1.1

28
.57

7.6
2

.. 
.• ■

6.0
00

,00
. 

38
9.7

50
;00

. 
/i

4
1.8

58
,75

,
45

.45
0.0

0
37

.00
0.0

0 
35

9.4
88

,50
88

.69
5.6

0
20

.00
0.

06
 

7.5
50

,00
9¡5

0,0
0

40
.50

0.0
0

12
.60

0.6
0

" ’ 
,

24
.00

0.0
0

90
.00

0.0
0

D
E

S
IG

N
A

C
IO

N
 

DE
 

LO
S 

G
A

S
T

O
S

/

SE
CC

IO
N 

SE
GU

ND
A

D
E

L
E

G
A

C
IO

N
 

DE
L 

G
O

B
IE

R
N

O
 

P
O

L
IT

IC
O

 
M

IL
IT

A
R

 
 

DE
 

IF
N

I-
S

A
H

A
R

A
 

EN
 

EL
 

SA
H

A
R

A
 

E
S

P
A

Ñ
O

L

P
er

so
n

a
l

HA
BE

RE
S 

AC
TI

VO
S

? 
, 

Su
el

do
s

Je
fes

 
y 

Of
ici

al
es

 
... 

... 
..

; ..
...

... 
... 

....
....

.7. 
... 

„. 
7.-

Cu
er

po
 

de 
Su

bo
fic

ia
le

s..
...

...
...

...
...

 .
.. 

\
Pe

rs
on

al
 

au
xi

lia
r 

y 
co

nt
ra

ta
do

 
..; 

; 
... 

•
Tr

op
a 

eu
ro

pe
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pe

rs
on

al
 d

iv
er

so
...

...
...

...
...

...
..

En
fe

rm
er

os
 

in
dí

ge
na

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fu
nc

io
na

rio
s 

ci
vi

le
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Tr

op
a 

in
dí

ge
na

.:.
 .

.. 
... 

....
...

...
...

 
v’ 

’* 
*" 

*•* 
....

...
...

' 
 ̂

Ot
ra

s 
re

m
un

er
ac

io
ne

s
Ga

st
os

 
de 

re
pr

es
en

ta
ció

n 
..’.

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
7 

. 
-

G
ra

tif
ic

ac
ió

n,
 de

 
re

si
de

nc
ia

...
...

...
...

.
Gr

at
ifi

ca
ció

n 
de 

no
m

ad
eo

Gr
at

ifi
ca

ció
n 

de 
in

dí
ge

na
s..

...
...

Gr
at

ifi
ca

ció
n 

de 
m

an
do

Au
m

en
to

 
de 

ha
be

r 
in

dí
ge

na
...

...
..

Gr
at

ifi
ca

ció
n 

dé
 

pa
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pr

em
ios

 
de 

co
ns

ta
nc

ia
...

...
...

...
.

G
ra

tif
ic

ac
ió

rT
es

pe
ci

al
 

... 
...

...
. 

— 
. .

Gr
at

ifi
ca

ció
n 

de 
gi

m
na

sia
 

...
...

.. 
x*

G
ra

tif
ic

ac
io

ne
s 

la
bo

ra
le

s

Jo
rn

al
es

...
...

...
...

...
...

...
 

;
So

co
rr

os
 

a 
pr

es
os

...
...

...
...

 .
..

M
a

t
e

r
i

a
l

De
 

of
ic

in
a] 

no 
in

ve
nt

ar
ia

bl
e 

1
Pa

ra
 

ías
 

'of
ici

na
s 

y 
tro

pa
s 

.'. 
- 

\ 
^

De
 

of
ic

in
a, 

in
ve

nt
ar

ia
bl

e

Pa
ra

 
ad

qu
isi

ció
n 

de 
m

ob
ili

ar
io

, 
lib

ro
s, 

im
pr

es
io

ne
s 

y 
en

cu
ad

er
na

cio
ne

s 
y 

em
isi

ón
 

de 
se

llo
s 

... 
... 

...
...

 
 ̂

... 
...

...
.. 

... 
...

...
...

...
...

...
...

...
_b

-- # 
# 

 ̂
t

\

G
ru

po

. 
•- 

•

1.° 3.® 4.° 5.0 6.
0 7.0 8.
0 9.0 1.° 2.0 3.p 4.° 5.0
 

6.
a 7.o
.

8.
0 9.0
 

16
.

1.0 3.0

1
U

ni
co

.

U
ni

oo

'

Ar
tíc

.0

1
- 

1
i.* - 2.o 4.o .l.

o
\

2.
°

Ca
pt

.*

1.
°

2:
°



N ú m .  1 3 8   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 4 8 7

1.1
0-2

.83
3,9

1. 

650
.00

0.0
0

* 
(31

.77
9,8

9 

4.4
45.

004
.13

137
.00

0.0
0

335
.18

2,0
0

350
.00

0.0
0

160
.00

0.0
0

120
.65

1,9
1

650
.00

0,0
0

7.9
36,

62
23.

843
,27

95.
000

.00
10.

000
.00

32.
000

.00

100
.00

0,0
0

27.
430

.00
50.

000
.00

45.
472

.00
 

112
.28

0,0
0

----
----

^--
----

----
-:--

-
V

350 
000

,00

150 
000

,00
10.

000
.00

4.2
00.

00
20.

400
.00

1.4
46.

00 
36.

000
,00

 
58.

605
,91

450
.00

0,0
0 

200 
000

,00

7.9
36,

62
23

84
3,2

7

Ga
sto

s 
div

ers
os

Be.
 ca

rác
ter

 g
en

era
l

Ga
sto

s 
po

líti
co

s...
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

... 
... 

... 
...

Ga
sto

s 
ev

en
tua

les
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
.....

.....
.....

 
....

..-.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ga
sto

s 
de 

san
ea

mi
en

to.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.......
.....

.
Su

bsi
ste

nc
ias

, 
ho

sp
ita

lid
ad

es,
 

tra
nsp

ort
es,

 
ac

ua
rte

lam
ien

to 
y 

ve
stu

ar
io

Ser
vic

ios
 

de 
Int

en
de

nc
ia 

y 
su

bs
ist

en
cia

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
._.

.....
.....

.....
Al

um
bra

do
... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Tr

an
sp

or
tes

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ho
sp

ita
l...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

.....
.....

....
 

... 
.....

. 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
...

Ve
stu

ari
o 

y 
eq

uip
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
... 

.....
 

...
Ali

me
nta

ció
n 

de 
ga

na
do

Par
a 

pie
nso

 
del

 g
an

ad
o ..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
...

.....
....

. ..
.....

.....
.. .

..
Ad

qu
isi

cio
ne

s' 
y 

co
nst

ruc
cio

ne
s 

or
din

ari
as

Re
mo

nta
.....

.....
.....

.....
.....

....
. .

.....
.....

..... 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.. 

... 
.....

....
He

rra
je 

y 
mo

ntu
ra.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ob

ras
 d

e • 
co

nse
rva

ció
n

Fa
ro

s..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
;.. 

.....
.....

....
.....

.....
.....

 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.. 

.....
.....

....
.....

.....
.....

. 
... 

... 
...

Ma
ter

ial
 f

lot
an

te.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ar

ma
me

nto
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

En
tre

ten
im

ien
to 

de 
ed

ifi
cio

s-.
.. 

.....
.....

 
..; 

.....
.....

.....
.... 

.....
.....

.. 
.....

.....
.....

.....
En

tre
ten

im
ien

to 
de 

pis
tas

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ga

sto
s 

de 
car

áct
er 

ex
tra

ord
ina

rio
 

o 
de 

pri
me

r 
est

ab
lec

im
ien

to

Ad
qu

isi
cio

ne
s ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

...
Eje

rci
cio

s 
ce

rra
do

s
Ob

lig
aci

on
es 

co
rre

spo
nd

ien
tes

 
a 

los 
año

s 
193

6 
a 

193
9

Ha
ber

es 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...r
.. 

.....
.....

.
Ab

ast
eci

mi
en

tos
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

To
tal

 
de 

la 
Se

cc
ión

 
Se

gu
nd

a 
.....

.....
.....

.....
.:..

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

\

1.° 2.° 3.° 1.0 2.0 3.0 4.° 5.0 1.0 2.0 3.° 1.0 2.0 3.0 4.*» 5.0 1.0 2.0 Un
ica

Un
ico

1.0 2.° 3.0 4.0 5.0

4 O 
lo 2.0

RE
SU

M
EN

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
3-3

42.
156

,02
... 

'....
.....

.....
.....

.....
 

4.4
45.

004
,13

To
tal

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
7.7

87.
160

,15

Sec
ció

n 
pri

me
ra 

Sec
ció

n 
seg

un
da



P á g i n a  3 4 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES TA DO 1 8    m a y o  1 9 4 2

E S T A D O  L E T R A  B
Presupuesto de ingresos del Sahara Español (Colonia) 

para el ejercicio económico de 1942

Capt.° Art.° . C O N C E P T O S
 INGRESOS PRESUPUESTOS

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

Unico

1.º

2.°

3.°

1.º

2.°

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

1.º

2.°

S ección  1.a—Contribuciones directas 

Contribución de Utilidades..; . . .  7. . ....... .. r.. ..; ... ... .-.i 777 77; 777 7 . ;

S ección  2.a—Contribuciones indirectas

Renta de Aduanas........ v . 7 . - ; ...............'. ..................... 77; 7 . ;  -.-.7 7.7 777 7 . .

Impuesto del Timbre . . .  . . .  7..- . . .  7 7 ; ... 7 .;  7.7 .77 777 7.7 777 77; 7.7 ... 77. 

Impuesto de pagos ..7  ... 777 7.7 ... '7.7 77; ... ... V ;  7 .7  ; .7  ;.. ...• 7 . .

S ección  3 a—Recursos del Tesoro

Servicio Rádiotelegráfico-... ... ... ...',... ... ... 7 .;  77; 77. 777 7.7  7 . .  

Productos diversos de todos los ramos .... ... 777 ... *..7 ... 7.7 7 ..

S ección  4 a—Subvenciones

Cantidad consignada en el Presupuestó general del Estado para 
cubrir el déficit del Presupuesto áé\ Sahara español . . . ..............

Cantidad consignada en el Presupuesto de Ifni como participación 
de ese Presupuesto en los gastos del Gobierno Político Militar...

60.000,00

3 .000,00 

30.000,00 

 50.000,00

18.000,00

1.000,00

6.316.072,92

1.309.087,23

60.000,00 

83.000.00

19.000.00

7.625.160,15

R E S U M E N

Sección primera ........................ . ... 
Sección segunda .......  ... ... ..........
lección tercera ............... .......
Sección cuarta ........................... ... ...

 60.000,00
83.000.00 
19.000.00 

7.625.160,15

T o ta l........... .. . . . . . . . 7.787.160,15
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 13 de mayo de 1942 por 
la que se destina, en comisión, al 
Servicio de Intervenciones al Capi
tán de Intendencia don Federico de 
Carlos Landazuri.

A propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos, pasa destina
do, en comisión, con arreglo al artícu
lo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4), al 
Servicio de Intervenciones el Capi
tán de Intendencia don Federico de 
Carlos Landazuri, con destino en el 
Parque de Intendencia de Las Palmas 
de Gran Canaria.

Madrid, 13 de mayo de 1942.
VARELA

Disponibles

ORDEN de 13 de mayo de 1942 por la 
que queda disponible el Alférez pro
visional de Infantería don Guillermo 
García Barrio, por haber causado 
baja en las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico.

Causa baja en las Fuerzas de Po
licía Armada y de Tráfico el Alférez 
provisional de Infantería don Guiller
mo García Barrio, el cual cesa en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 («D. 
O.» núm: 4), y queda a disposición 
del Capitán general de la sexta Re
gión Militar.

Madrid, 13 de mayo de 1942.
VARELA

Pensiones.—Personal civil

ORDEN de 12 de mayo de 1942 por la 
que se concede pensión extraordina
ria a doña Joaquina Ventoldrá Niu
bó, viuda del Agente de Información, 
en zona roja, muerto en acto de 
servicio, don César Sánchez Catalina.
En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo cuarto de la Ley de 23 de ju
nio de. 1941, a propuesta de este Mi
nisterio y previo informe favorable d e l 
Consejo Supremo de Justicia Militar, 

el Gobierno ha acordado conceder a 
doña Joaquina Ventoldrá Niubó viu
da del Agente de Información en zona 
roja, muerto en acto de servicio, don 
César Sánchez Catalina, la pensión 
extraordinaria correspondiente a los 
enlaces del citado Servicio de Infor
mación, considerando al causante con 
la asimilación de Cabo.

El disfrute y cese de esta pensión 
se ajustará a *los preceptos del Esta
tuto de Clases Pasivas y al artículo 
sexto de la mencionada Ley.

Madrid, 12 de mayo de 1942.
VARELA

ORDEN de 12 de mayo de 1942 por la 
que se concede pensión e x t r aordina
ria a doña María Villegas Bolívar, 
viuda del Agente de Información, en 
zona roja, muerto en acto de servi
cio, don Francisco Villegas Cano.

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la Ley de 23 de ju
nio de 1941, a propuesta de este Mi
nisterio y previo infórme favorable 
del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, el Gobierno ha acordado conce
der a doña María Villegas Bolívar, 
viuda del Agente de información en 
zona roja, muerto en acto del servi
cio, don Francisco Villegas Cano, la 
pensión extraordinaria correspondien
te a los enlaces del citado Servicio de 
Información, considerando al causan
te con la asimilación de Sargento.

El disfrute y’ ceso de esta pensión' 
se ajustará a los preceptos del Esta
tuto de Clases Pasivas y del artículo 
sexto de la mencionada 'Ley.

Madrid, 12 de ¡mayo de 1942.
VARELA

ORDEN de 12 de mayo de 1942 por la 
que se concede pensión extraordi
naria a doña Monserrat Saladríguez 
Oller, viuda del Agente de Informa
ción, en zona roja, don Francisco 
Font Cuyás, muerto en acción del 
servicio.
En virtud de ij dispuesto en el ar

tículo cuarto de la Ley de 23 de ju
nio de 1941, a propuesta de/este Mi
nisterio y previo informe favorable 
del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, el Gobierno ha acordado con

ceder a doña Monserrat Saladríguez 
Oller, viuda del Agente de Informa
ción en zona roja, muerto en acto del 
servicio, don Francisco Font Cuyás, 
la pensión extraordinaria correspon
diente a los enlaces del citado Ser
vicio de información, considerando al 
causante con la asimilación de Sar
gento.

El disfrute y cese de esta pensión 
se ajustará a los preceptos del Esta
tuto de Clases Pasivas y del artículo 
sexto de la men'cionada Ley.

Madrid, 12 de mayo de 1942.

VARELA

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 8 de mayo de 1942 por la 
que se conceden los beneficios pre
venidos en el caso 25 de la disposi
ción segunda del Arancel a unos pro
ductos químicos con destino a la 
Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Barcelona.

limo. Sr.: El Director general de 
Enseñanzas Superior y Media, en co
municación fecha 31 de diciembre de 
1941, interesa de ese Centro directi
vo. franquicia arancelaria para unos 
productos químicos que se propone im
portar la Universidad de Barcelona, 
con destino a fines docentes en la 
Facultad de Farmacia de dicha capi
tal.

En cumplimiento del último párra
fo del caso 25 de la disposición se
gunda del vigente Arancel, la Direc
ción General de Industria, en comu
nicación fecha 22 de abril último, in
forma que no hay producción nacio
nal de productos químicos de calida
des apropiadas para Laboratorios de 
análisis como aquellos que se desea 
importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo prevenido en el 
caso 25 de la disposición segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, 
ha acordado que, previa Inserción de 
la presente Orden en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se permita 
la importación con franquicia, por la 
Aduana de Barcelona, de veintiséis 
cajas, núms. 19.223, 10.228/1, 10.226/2, 
10.280, 102.231/1, 102.231/2, 10.224/1*
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10.224/2, 10.224/2, 102.281/2, 10.222/1, 
10.279, 10.281/2, 10.281/3, 10.281/5,
10.282/1, 10.282/2, 10.282/3, 10.283/1, 
10.283/2, 10.283/3, 10.289/1, 10.289/2, 
10.289/3, 10.289/4 y 10.289/5, con un 
peso total de 1.198 kilogramos, con
teniendo productos químicos, proceden
tes de la Casa E. Merck, de Darm- 
stadt (Alemania), destinados a la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad 
de Barcelona. Los referidos productos 
no podrán ser extraídos, enajenados 
ni dedicados a otros fines que los do
centes a cuyo amparo se otorga la 
concesión, salvo si se satisficiesen, en 
su día, los correspdndientes derechos 
de Arancel.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1942.—P. D., 

Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 8 de mayo de 1942 por la 
que se conceden los beneficios prev

enidos en el caso 25 de la dispo
sición segunda del Arancel a un apa
rato de Rayos X  con destino a la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valencia.

limo. Sr. La Subsecretaría del Mi
nisterio de Educación Nacional, en 
comunicación fecha 20 de abril últi
mo, interesa de ese Centro directivo 
franquicia arancelaria para un apara
to de Rayos X, con sus accesorios, que 
se propone importar la Universidad 
de Valencia, con destino a fines do
centes, en la Facultad de Medicina de 
dicha capital.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda, 
del vigente Arancel, la Dirección Ge
neral de Industria, en comunicación 
fecha 4 de abril próximo pasado, in
forma que no hay producción nacio
nal de aparatos de Rayos X con las 
características como aquel que se de
sea importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigen
tes Aranceles de Aduanas, ha acorda
do que, previa inse<rción de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se permita la importación, 
con franquicia, por la Aduana de Irún, 
de cuatro cajas, marcas SRW, núme
ros 25 022, peso bruto 184 kilogramos, 
peso neto 124 kilogramos; 25.023, peso 
bruto 185 kilogramos, peso neto 107 ki
logramos; 25.024, peso bruto 39 kilo
gramos, peso neto 7 kilogramos, y

25.025, peso bruto 63 kilogramos y peso 
neto 33 kilogramos, conteniendo un 
aparato de Rayos X, cámara Rontgen, 
con mesa de mandos completamente 
automática, tubo de Rayos X  y sopor
te metálico, procedente de la* Casa Sie
mens Reiniger Veifa A. M.-Erlangen 
(Alemania), destinado a la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valen
cia. El referido aparato no podrá ser 
extraído, enajenado ni dedicado a otros 
fines que los docentes, a cuyo amparo 
se otorga la concesión, salvo si se sa
tisficiesen, en su día, los correspon
dientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1942.—P. D., 

Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 8 de mayo de 1942 por la 
que se prorroga por dos años la sus
pensión, concedida por Orden de 5 de 
abril de 1940, de la de 2 de septiem
bre de 1933, que autorizaba el fun
cionamiento, en régimen de depósi
to franco, de la industria de la ela
boración de pastas para sopa de la 
razón social Magín Quer, S. A., de 
Barcelona, que, en virtud de la ex
presada Orden de 5 de abril de 1940, 
quedó facultada para funcionar en 
régimen ordinario.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a ese Centro directivo, en la que 
el consorcip de la Zona Franca de Bar 
celona solicita se prorrogue—hasta que 
se considere normalizado el tráfico in
ternacional— el plazo de suspensión 
que la Orden ministerial de 5 de abril 
de 1940 otorgó, por un período de dos 
años, para la aplicación de la de 2 
de septiembre de 1933, que autorizaba 
el funciona' liento, en régimen de de
pósito franco, de la industria de ela
boración de pastas para sopa de la 
razón social Magín Quer, S. A., fa
cultándole para utilizar las instalacio 
nes en régimen ordinario, mediante el 
cumplimiento de las normas que al 
efecto se establecían;

Resultando que el citado Consorcio 
alega, como fundamento de su peti-, 
ción, que subsisten las mismas cir
cunstancias anormales que 'determina
ron la referida suspensión y que han 
impedido la. práctica de operaciones 
que, caso de que pudieran realizarse, 
habrían de tener ¡ por único objeto 
atender el mercado interior, y

Considerando atendibles las razones 
expuestas en apoyo de la petición, si 
bien la concesión de una prórroga 
con carácter indefinido, como se pre
tende en la instancia, significaría la 
virtual anulación de la expresada Or
den de 2 de septiembre de 1933, que 
autorizó el funcionamiento de la fá 
brica en régimen de depósito franco, 

Este Ministerio, de conformidad con. 
lo informado por V. I., ha resuelto 
prorrogar por dos años, a contar des
de la fecha de su vencimiento, la 
suspensión establecida por la Orden 
de 5 de abril de 1940 para la aplica
ción de la de 2 de septiembre de 1933, 
que autorizó el funcionamiento de la 
fábrica en régimen de depósito fran
co; entendiéndose que la prórroga que 
se concede se halla subordinada al 

 cumplimiento de cuantos preceptos 
contiene la repetida Orden de 5 de 
abril de 1940 y en los propios térmi
nos establecidos en ella.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1942.—P. 1?., 

Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de  5 de m a yo  d,e 1942  por  
la que se  aplican las n u evas planti
llas del p ersona l del M a gisterio  N a
cional P rim a rio  en su cuarta  ca te
g oría .

limo. Sr.: En ejecución de la Ley 
de .Presuuestos para el ejercicio eco
nómico de 1942, aprobada en 22 de 
enero del corriente año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de fe
brero siguiente), y como aplicación 
de las nuevas plantillas del personal 
de Presupuestos para el ejercicio eco- 
niendo en cuenta los partes recibidos 
de las 1 Secciones Administrativas de 
Primera Enseñanza relativos a la si
tuación de los interesados en prime
ro de enero de 1942, y a propuesta de 
la Comisión eispécial de Escalafones, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Que hallándose en el dis

frute del sueldo de 8.400 pesetas anua
les, correspondiente a la cuarta cate
goría, hasta ei número 1.505 del Es
calafón vigente, se considerarán as
cendidos a dicho sueldo, completando 
así las 1.025 dotaciones que figuran 
en el Presupuesto aprobado, los si
guientes Maestros:
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1.506. D. Pedro José Fornés Perelló.—Gerona.
1.507-. D. Gregorio Fernández Esteban.—Leónr
1.508. D. Trinidad Rivera Martín.—Alicante.
1.509. D. José Aboy Hernández.—Palencia.
1.510. ! D. Lorenzo Urbasós Arbeloa.—Zaragoza.
1.511. D. Patricio Yangüas Sánchez.—Salamanca
1.515. D. Jesús Vicente dql Arco.—Salamanca.
1.516. D. O lodo a Ido Rodríguez y Rodríguez.—Vizcaya.
1.517. D. Juan/MatíáS' Hernández y Hernández.—Ma

drid. .
1.518. D. Segundo Rollán. Bellido.—León
1.520. D. Modesto Gay Fernández.—Pontevedra.
1.521. D. Felipe Sánchez Rincón.—León.
1.522* D. Leonardo Gómez de la Iglesia.—La Coruña.
1.523. D. Manuel Vicente Mosquera Vidal.—Pontevedra.
1.524. D. Angel del Río González.—Orense
1.525. D. José Manuel Vázquez Senra.—Pontevedra.
1.527. D. Luís PereirO'González.—La Coruña.
1.528. D. Alejandro Montero’ Román.—Orense.
1.533. D. Antonio. Arroyo Rojas.—Almería, v
1.534. D. Antonio Buenaventura Bbetón Serrano.—Va

lencia.
1.535. D. Manuel Millán Villanueva.—Toledo.
1.536. D. Domingo Vázquez Grande.—Orense.
1.537.. D.> Maximino Pórtala Piñeiro.—Pontevedra.
1!540. D. José Tomás Gaspar Lacruz.—Zaragoza.
1.541. D. Manuel Pérez Diéguez.—Orense.
1.544. D. Gorgonio San Adrián.—Guipúzcoa.
1.545. D. Salvador. Alvarez Pereira.—Orense;
1.546. D. Joaquín Florencio Bestué Vidal.—Huesca.
1.550 bis. D. Salvador Pardillos Germán.—Valencia.
1.551. D. Félix TeiTeros y Terreros.—Zaragoza.
1.554. D. José Sánchez Badía.—Málaga.
1.556. D. Delfín Rodríguez Catalán—Zaragoza.
1*558. D. Mariano Bartolomé Aragonés.—Málaga’. 
l.§59. E>. Ignacio Peleteiro Ogando.—Pontevedra.
1.560. D. Marciano Cabezón Picacho.—Oviedo.
1.561. D. Cristóbal Fernández García.—Sevilla. '
1,562 D. Heraclio Fernández y Fernandez*—Madrid.
1.563. D. Angel Miguel Estrada Turmo.—Barcelona.
1.564. D. Cesáreo Antonio Aleu Paz.—Pontevedra. x
1.565. D. Tomás Martínez Bayona.—Cuencq.
1.566. D. Miguel Sánchez Chañes.—Granada.
1.567. D. Jesús Ros García-Pego.—Valencia. ;
1.568.. D. José Novales Buisán.—Castellón,
1.568 bis. D. José Sáez Alonsp.—Almería.
1.571. D. Vicente González Losada.—La Coruña.
1.572. D. Higinio Pérez García.—Valencia.
1.574. D. José Miguel Peinado Arana.—Granada.
1.575. D. Manuel Lugíilde Penales:—Lugo. '
1.576. D. Maximino Soú'telo Vázquez.—La Coruña.
1:577. ‘ D. Angel Mirayo López.—Lugo.
1.578. D. José Borraio Franco.—Orense.
1.580. D. Ramón' Cuesta Alvarez.—León.
1.581, D. Secundino Viso Sotelo.—La Coruña. . 
.1.583. D. Serafín SoteíO Taboada.—Segovia.
1:585. ,D. Cristóbal Tobárra Jiménez.—Albacete.
1.586. D. Rabión Núñez Montero.—La Coruña. .
1.589. D. José Santos Fidalgo. Sotelino.—Pontevedra.
1.590. D. Juan Moreno Esoaned.—Bancejona.
1.593. D. Marcelino Pedro J. Acedo Escobedo.—Cáceres, 
1.602. D. Casimiro Baz Herrero—Pontevedra.
1-.603. D. l'saias Domínguez Martín.—Santander.
1.605.. D. Agapito González Martín.—Salamanca.
1.607 *D. Francisco Alfonso Matelláp.—Huelva.
1.608. D. Tomás Villar Jiménez.—Badaioz,
1.611. D. Agripino. A. Hernández Quintano.—Avila.. *'•
1.613. D. Hilario García Conde.—Oviedo. . '
1.014. D. Germán M. Moreno Hernández.—Salamáncá. - 
1.616. D. José Moreno' Gonzalo.—Cá^eres.

1.619. D. David de Francisco Amigo.—Madrid.
1.620. D. Roque Prieto Martínez—Madrid.
1.623/ D. Juan Galán Tello.—Guadalajara.
1.624. D. Joaquín García Pérez.—Las Palmas.
1.625. D, Juan Rodríguez de Cos.—Huelva.
1.628. D. Vicente Ferrer Torres—Valencia.
1.629. D. Rafael Barbudo Cantarero.—Cádiz.
1.630. D.. Fructuoso Rodríguez Mellado.—Badajoz. /
1.631. D. Cecilio Soria Hurtado.—Cáceres.
1.635. D. Árcadio Regalado Ardoy.—jaén.
1.638. D. Manuel Roméro Ríos.—Cádiz. ^
1.639. D. José Manuel Calderón Part—Badajo^
1.640. D. Manuel Rincón Alvarez.—̂ Cádiz.
1.641. D. Ramón Palomas Humanes.—Sevilla.
1.642. D. Antonio Pórtela Expósito.—Huelva.
1.643.' D. Felipe Gregorio Montoya Leal.—Cuenca.
1.644. D. Femando López Molina.—Albacete.
1.645. D. Gerardo Ramírez Sánchez.—Badajoz.
1.647. D. José Cortés Giión.—Sevilla,
1.648. D. Luis Ramo Alcaide.—Cuenca.
1.649. D. Manuel Collado Mínguez, siéndole de aplicí

ción la Orden ministerial de 2o de novien 
„ bre de 1940.—Zaragoza.

1.652. D. Andrés Diez González.—Oviedo.
1.654. D. Ricardo Camó Santaló.—Gerona.
1.656. D. Gonzalp Bonilla Martín.—Barcelona.
1.657. D. José Luis Lapuente Sorando.—Navarra.
1.659. D. Juan P r̂ez y Pérez.—Las Palmas.
1.660. D. Francisco Balad Vargas.—Cádiz.
1.661.* D. Aléjandro Carretero Merino.—Segovia.
1.662. D. Constancio Cortés Agustín.—Tarragona.
1.663. D. Tirso Vázquez Alvarez.—Logroño.
1.664. D. César Gil y Varela.—Pontevedra.
1.665/ D. Ramón Cemadas Buján—Orense.
1.666. D. Baldomero Piñeiro Pena.—Pontevedra.
1.667. D. Serafín Blanco Pazos de Probeu.—Ponte vedri 

. 1.670. D. José Ramón Moure Lamas.—Pontevedra.
1.675. D. Alfredo Daroca Yáñez.—Santa C. dé Tenerif
1.667. D. Roque Górriz Mengol.—Valencia.
1.678. D. Ildefonso Romero Noriega.—Sevilla.
1.679. D. Fernando Constantino Alvarez García.—óvied 
1.684. D. Ramón Camarero Alcalde.—Madrid. » 
1,687. D. Celestino Rodríguez Gutiérrez.—León.
1.688! D. Serafín Rodríguez Rodríguez.^-Orense.
1.689. D. Fausto Corbella del Palacio.—Burgos.
11691. D. Anastasio Pacheco Navas.—Pontevedra*.
1.692. D. Francisco Díaz Conesa.—Murcia.
1.693. D. Manuel Valdés Guada.—León.
1.664. D. Gregorio* Diez González.—Oviedo.
1.095. D. Justiniano Saldaña Alonso.—Burgos.
1.696. D. Enrique Alvarez Pérez.—La Coruña.
1.697. D. Car-los Díaz Lozano.—Pontevedra.
1.698. D. Higinio García Fernández.—León*.
1.699. D. José González Delgado.—Segovia.
1.700. D. Benito Falagán de Abajo.—León.
1.703. D. Antonio Domínguez Martín.—Avila.
1.7Ó4. D. Joaquín Fernández AlvarezZ-Albacete.

> 1.705. D. Ramón Lázaro Barraca Lanuza.—Barcelona.
1.706. D. Pedro Alvarez Yubero.—Madrid.
1.707. D. Norberto Santamaría.—Vizcaya.

'1.710. D. José María García Barreño—Cuenca.
1.712. D.. Buen aventura Canal Cabó/^Lérida.
1.715. D. Urbano Frías Barral.—Soria.
1.716. D. José Ortego González.—Soria. #
1.718. D. Bernardino Calleja Martínez—Logroño.
1.720. D. Vicente Segarra •Claramunt.—Barcelona.
1.721. D. Julián Calvo Marcuello.—Zaragoza. . •
1.723. D. Francisco Pelegríft Alejaldre.—Zaragoza.
1.725. D. Justo Labiano Zabalza.—Navarra.
1.726. D. Serapio Sariñena Enfedaque.—(Madrid.
1.727. D. José María Serradell Rabal.—Tarragona.
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1.728. D. Salvador Ingles Garda.—Zaragoza.
1.729. D. Eustasio Molincr Casanova.—Madrid.
1.731. D. Aurelio Ramón Serrano Díaz.—Zaragoza. - .
1.732. D. Felipe Secorun Belenguer.—Huesca.
1.733. D Antonio Llaquet Albano.—Huesca.
1.7v i  D Fernando Jesús Baríes Crespo.—Zaragoza.
1.737. D. Maximino Losa ürdáñez.—Huesca. 1
1.738. D. Andrés Sisó Jimeno.—Barcelona.
1.740. D. Mariano Anglés Puyó.—Teruel.
1.742. D. Pedro Ordás Bauzo.—Huesca.
1.743. D. Manuel Barberán Castrillo.—Madrid.
1.747. D. Fermín Viladrich Sobrevila.—Tarragona.
1.748. D. Manuel Sancho Ramo—Zaragoza.
1.749. D. Manuel Navarro Báguena.—Valencia.
1.750. D. Mariano Sancho Sanz.—Madrid.
1.752. D. Dionisio Rivera Trido.—Vizcaya.
1.754. D. Rudesindo Ayuda Carbó.—Valencia.
1.755. D. Leandro - F. de Castro Doblado.—Cádiz.
1.756. D. Melchor Llaquet Benedet.—Lérida.
1.757. D. José Antonio Fornés Sancho.—Valencia, 
1.759. D. Vicente Rovira Cárdete.—Valencia.
1.701. D. Maree:iano López Campo.—Falencia.
1.766. D. José Boullosa Rajo.—Pontevedra.
1.767. D. Eduardo Cuntin—Pontevedra.
1.768. D. Juan Manuel Llamas Fagúndez.—Orense. 
1.709. D. Francisco Veiga García.—La Coruña.
1.770. D. Leoncio Martínez Andrade.—La Coruña.
1.771. D. José María Peñín Añel.—Orense.
1.772. D. Angel Escáriz Fernández.—Pontevedra.
1.773. D. José María Raoedo Cobián.—La Coruña. 
1.775. D. Etmilio Bstóvez Rial.—Orense.
1.777. D. Pablo S. Alcolea. Quiíez.—Barcelona.
1.778. D. Zacarías Sanz Jad-raque.—Cádiz.
1.77-9. D. Aniceto Martínez Bretón.—Logroño.
1.780. D. Regino Sanmartín Lorenzo.—Pontevedra.'
1.781. D. Hipólito R. Dilla Pajares.—Zaragoza.
1.782. D Santos Vihuelas Agudo.—HueJva.
1.783. D. José Benito Santos Ageitos.—La Coruña.
1.784. D. Pedro Núñez Pérez.—Orense.
1.785. D. Clemente Yebra Soengas.—Lugo.
1.786. D. Narciso Rodríguez Couñago.—Orense.
1.787. D. Manuel Pérez Albert.—Pontevedra.
1.788 D. Angel Santos Vila.—Lugo.
1.789. D. Manuel Gómez Barco.—Oviedo.
1 790. D. Ernesto Porto Frieiro.—Pontevedra.
1.792. D. Claudio Ramírez Medina.—Zaragoza.
1.793. D. Manuel López Guiñao.—La Coruña.
1.794. D José Mourelle López.—Lugo.
1.796. D. Belá-rmino González Puente.—Orense.
1.797. D. Tomás de Lama Rodríguez.—Orense.
1.798. D. Cándido Paz Arés.—La Coruña.
1.799. D. Joaquín García Blanco.—Pontevedra.
1 801. D. Restituto Sáez de la C. Martínez.—Vizcaya.
1.802. D. Antonio Gil Castiñeira.—La Coruña.
1.893. D. Eladio Fernández Rivas.—La Coruña.
1.804. D. José R. Amador F. Carral.—Lugo.
1.803. D. Vicente Rivas Sánchez.—Santander*
1.809. D. Enrique Domínguez Sánchez—Salamanca.
1.810. D. Alfonso Ruiz Recuenco.—Madrid.
1.811. D. Emiliano Manzano Fernández.—Cáceres.
1.812. D Desiderio Varela Albarelloe.—La Coruña. 
1.81.3 D. Francisco Granados Sánchez.—Salamanca.
1 814. D. Marcial Carreto Casado.—Salamanca.
1 815. D. Rodrigo García López.—Salamanca.
1.816. D. Dionisio González Martín—La Coruña.
1.817. D. Julián González Martín.—Salamanca.
1.818. D. Felicísimo Rodríguez Abad.—Madrid.
1.820. D. Ángel García Parada.—Salamanca. r 
1 821 D. Vicente Diez González.—Zamora.
1.829. D. Laurenfcino Zamora Martín .—Vizcaya.
1.824. D. José María Escurra Gallástegui.—Navarra.

1.825. D. Doroteo Fraile Prado.—Alava.
1.827. D. Isidro López-Mateos Serrano.—Cáceres.
1.828. D. Bernardo S. González y de Torres.—Barcelona.
1.829. D. Julián Sanz Agazón.—Burgos.
1.830. D Santiago Vicente Berm ejo.—Salamanca.
1.831. D. Eutiquio Rodríguez García.—SegoVia.
1.832. D. Cristóbal M Santa Olalla Martínez.—Huesca.
1.833. D. Constancio Sánchez Alonso.—Salamanca. ,
1.834. D. Alfredo Calderón Azcona.—Cádiz 
1.836. D. Salustiano Martín García.—Vizcaya.
1.836. D. Miguei Martín Muriel.—Salamanca.
1.837. D. Florentino Santos Otero.—Madrid.
1.840. D. Otilio Vata Blanco—Zamora.
1.841. D. Félix Fernández Diez.—Vizcaya.
1.843. D. Julián Germán Hernández Pérez.—Madrid.
1.845. D. Tiburcio García Arce.—Burgos.
1.846. D. Eméterio Pérez García.—Burgos.
1.847. D. Antonio Mercadal Cañell:3—Baleares.
1.849. D. Francisco de Vega Barrera.—Santa Cruz de

Tenerife.
1.850. D. Luis de Juan Blesa.—Burgos.
1.851. D. Vicente Villameriel Meneses.—Valladolid.
1.853. D. Martin Romo Sesmilo.—Salamanca.
1.854. D. Jorge Moro Briz.-r-Valencia.
1.855. D. Angel Pérez Blanco.—Badajoz.
1.856. D. Abiiio Bernardo de Quirós Aivarez—Ponte

vedra
1.857. D. Florencio Murciano Sánchez.—Valencia..
1.859. D. Alejandro González Barrero.—Madrid.
1.860. D. José Agrá Viña.—Orense. »
1.862. D. Antonio Abril Carnero.—Valladolid.
1.863. D. Angel López de Sena.-4Málaga.
1.864. D. Celedonio Santos Pedraz.—Salamanca.
1.866. D. Ceferino Corral Barrinso—Falencia.
1.868. D. José Benito Lámelo López.—La Coruña."
1.869. D. José IVÍanuei Sánchez Moñita.—Zamora.
1.870. D. Femando Quevedo Torres.—Vizcaya.
1.871. D. Delfín Lobato Santos.—Madrid.
1.872. D. Alejandro . barcia Diez.—Falencia.
1.874. D. Aurelio Cañedo López.—Oviedo.
1.875. D. Angel Rodríguez Campos.—Cáceres.
1.876. D. Emilio Lomas Pérez.—Burgos.
1.877. D. Julio Anastasio García Timón.—Oviedo.
1.8719. D. Firmó Raimundo Acosta Sánchez.—Avila. *
1.880. D Román Gómez Prieto.—Zamora.,
1.881. D. Celedonio Garda Prieto.—Cáceres.
1.882. D. Julián Campo Zurita.—Oviedo.
1.884. D. Aurelio Alonso Botas.—Oviedo.
1.885. D Juan de Dios Sotomayor Gómez.—Cádiz.
1.887. D. Manuel San Faustino Hernández.—Vizcaya.
1.888. D. Francisco Cañal Rodríguez.—Oviedo.
1.889. D. Elíseo Ruiz López.—Madrid.
1.890. D. Julio Barriuso Bravo.—Teruel.
1.891. D. Emeterio Furones Cid.—Zamora.
1.892. D José Manuel Hidalgo Barbero.—Salamanca.
1.894. D. Francisco J. Martínez Fernández.—Madrid.
1.895. D. Valentín Panlagua Garda.—Madrid.
1.896. D. Justo Rodrigo Ramos.—Vizcaya.
1.897. D. Alvaro Díaz Domínguez.—León.
1.898. D Pedro Fernández Aivarez.—Orense.
1.899. D. Fausto Mariano González Arroyo.—Madrid. 
1.901. D. José María Abraira Otero.—Lugo.

* 1,902. D. Víctor de la Torre Carbonall.—Castellón.
1.903. D. Aurelio Martínez González.—Oviedo.
1.905. D. Nicasio Pérez Blanco.—León.

' 1.907. D. Luciano Suárez Camino.—León.
.1.909. D Antonio Carmona Pérez.—Granada.
1.910. D. Longines García Rodríguez.—León, 
l.giil, D. Benigno García González.—León.
1.912. D. Simeón Tejerina * Fernández.—Valladolid.
1.914. D. Gregorio González Vicente.—Orense.
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1.915. D. Primitivo Montero Pérez.—Zamora.
1.916. D. Julio Aparicio Revuelta.—Valí adol id.
1.918. D. Marcos Garcia Martín.—Palencia.
1.919. D. Claudio Rodríguez Fernández—Santander.
1.920. D. Germán Marcos González.—Valladolid.
1.921. D. Rafael Correa Correa.—Almería.
1.922. D. José Ramón Castilla Alvarez.—Granada.

1 1.923. D. Manuel Ureña Casas—Vizcaya.
1.924. D. Manuel Abella González.—León.
1.925. D. Pablo M. Jaime Pérez.—Sevilla.
1.926. D. Anastasio Caparros Cánovas.—A ce r ía .
1.930. D. Diego Alárcón Castaño.—Almería.
1.931. D. Mariano Santos Martín.—Palencia.
1.934. D. Maximino Pintor Benítez.—Jaén.
1.935. D. Eloy Rubio , y Rubio.—Oviedo.
1.937. D. Inocencio Muñiz Tonga.—León.
1.940. D. Angel Villanueva Martínez.—León.
1.942. D. Francisco Gallero Hidalgo.—Málaga.
1.943. D. Ramón Mendoza López.—Jaén.
1.944. D. Guillermo Burgos Canals.—Granada.
1.945. D. José Benel Cálvente.—Granada.
1.947. D. Juan de Dios Negrillo Vilchez.—Málaga.
1/948. D. Jesús Jiménez Bravo.—Jaén.
1.949. D. Manuel Contrcra Morales.—Barcelona.
1.954. D. Juan Teófilo Gallego Catalán.—Oviedo.
1.S55. D. José Gallego Martínez.—Pontevedra.
1.956. D. Pedro Fernández Rodríguez.—Oviedo.

. 1.957. D. Laureano Mezquita Martín.—Madrid.
1.958. D. Juan Francisco González García.—Oviedo.
1.959. D. Aquilino Fernández Berrido.—Oviedo.
1.960. D. Enrique Viso Llamas.—Ealeares.
1.961. D. Tomás Sanz Martin.—Segovia.
1.962. D. Federico Pérez Yebra.—Granada.
1.963. D. Francisco Casares Gómez.—Zaragoza.
1.964. D.*José Ruiz Hidalgo.—Oviedo.
1.966. D. Inocencio Aparicio Mendo.—Santander.
1.967. D. José Mezquita Marsa-n.—Salamanca.
1.969. D. Ramón Graii Llauradó.—Barcelona.
1.970: D. José Jimeno Sáez.—Vizcaya.
1.971. D. Jaime Guardia Ruiz.—Granada.
1.972. D. Caye¡tan0 Angel Fernández Alvarez.—Vizcaya.
1.973. D. Miguel Pérez Estévez.—Salamanca.
1.975. D. Juan Francisco Ocaña Sánchez.—Granada.
1.976. D. Belisario Rodríguez Caneiro.—La Coruña.
1.977. D. Vicente Reyes de San Luis.—Santa Cruz de

Tenerife.
1.978. D. José Escárpente García.—Burgos.
1.979. D. Jaime Cascón y Zurinaga.—Tarragona.
1.980. D. Manuel Oarballer - Rivera.—Baleares.
1.981. D. Juan Navarra Busanya,—Tarragona.
1.982. D. Quintín González Mallo.—León..
1.983. D. Mateo Tauller Oliver.—Baleares.
L964. D. Manuel Erull Peuna.—Gerona.
1.985. D. Francisco Riera Sirvent.—Gerona.
1.986. D. Jaime Ministral Castañer.—Gerona.
1.987. D. Juan Murtra Feliú.--Cuenca.
1.988. D. Carlos Tamargo González.—Oviedo.
1.989. D. Ramón Santacana Miguel.—Barcelona,
1.990. D. Juan Guinovart Mañé.—Tarragona.
1.991. D. Arturo Rexach Fábregas.—Barcelona.
1.992. D. Aníbal Casares Rodríguez.—Orense.
1.993. D. Juan Grinalt Grinalt.—Baleares.
1.994. D. Antonio Ardevoi Morell.—Barcelona.
1.995. D. Eduardo Caurats Lamota.—Barcelona.
1.997. D. Alberto Masset Casademont.—Madrid.
1.998. D. José Rucarolls Fallí.—Cuenca.
1.999. D. Manuel González Esteire.—Madrid.
2.000. D. Eulogio Bedmar Galiano.—Jaén.
2.002 D. Domingo Saavedra Sánchez.—Lugo.
2.003 D. Manuel Yarbart Arcaya.—Navarra.

 
2.905. D. José María Cabré Pujol.—Tarragona.
2.006. D. Saturnino irisarri Labairu—Guipúzcoa.
2.007. D. Abelardo Rodríguez Solares.—Logroño.
2.008. D. Francisco Villarino Arias.—La Coruña.
2.009. D. José Misser Banchs.—León.
2.010. D. Domingo Brugué Riera.—Barcelona.
2.911. D, Pedro Boadas Zurbany.—Barcelona.
2.013. D. Juan Vila Rudellas.—Barcelona.
2.014. D. Jorge Alias Capitán.—Vizcaya,
2.0-15. D. Antonio Mañuel Pérez Ogea.—Pontevedra.
2.016. D. Máximo Uriz Azcárate.—Navarra.
2.017. D. Pedro Figal Erra.—Barcelona.
2.018. D. José Anguela Recasens.—Lugo.
2.019. D. José Villarrubla Piñana.—Pa-rcelona.
2.029. D. Atanasio San José.—Madrid.
2.022. D. Juan Martorell Martí.—Tarragona.
2.024. D. Ernesto Sodiva Rosés —Gerona.
2.025. D. Rafael Pardos T raid—Teruel.
2.026. D. José Muriel Sánchez.—Granada.
2.029. D. Vicente Matas Maclas.—Zamora.
2.030. D. Francisco Ferrer Bonet.—Tarragona.
2.032. D. Juan Gené Gelonchs.—Barcelona.
2.033. D. Juan Ganiqué Sefra.—Lugo.
2.034. D. José Sala Canudas.—Barcelona.
2.035. D. Juan Gonzalo Bregón.—Vizcaya.
2.036.. D. Juan J. Bladé Piñol.—Barcelona.
2.037. D. Félix Uriondo Caño.—Alava.
2.038. D. Juan Carrióri Fernández—Almería.
2.039. D.'Narciso Marx Morfcle.—Lugo.
2.040. D. Francisco Varona e lebas.—Cáceres.
2.041. D. Juan A. Rodríguez ^Conde.—Guipúzcoa.»
2042. D. Sixto González Bol;:.—Burgos.
2.043. D. Antonio Alonso d d  Castillo Ortiz.—Burgos.
2.044. D. Angel Cuesta Espinosa—Palencia.
2.046. D. Cayo García Antón.—Burgos.
2.047. D. Basilio Teiero Velasco.—Vizcaya.
2.048. D. Miguel Homar Pizá.—Baleares.
2.049. D. Gumersindo Fresco Lizundía.—Vizcaya.
2.051. D. Pedro de Miguel Marees.—Alava.
2.052. D. 'Félix López de Vicuña Luzuriaga.—Alava.
2.053. D. Euxiquio García Diez.—Falencia.
2.056. D. José García Belinchón.—Cuenca.
2.058. D. Valentín Hornillos Vallejo.—Toledo.
2.059. D. Francisco Valverde Fernández.—Cádiz.
2.060. D. Angel Encinas Hernández.—Zamora. ( *
2.061. D. * Andrés* Martín Fernández.—Jaén.
2.062. D. Basilio París Alba.—Barcelona. '
2*065. D. Honorio Galilea Martínez.—Navarra.
2.067. D. Gregorio Guadalajara Ruiz.—Madrid.
2.073. D. Francisco Sánchez Lumbreras.—Oviedo.
2.074. D. Marciano Monescillo Ramírez.—Ciudad Real. 
2.077 D. Federico García Rúbira.—Castellón. . '
2.078. D. José León Borrell Mur.—Huelva.
2.079. D. Luis Gu-itart Cerda—Alicante.
2.080 D. Pedro Vicente Valle Fisac.—Ciudad Real 
2.081. D. Pedro Juan Iborra Gadea.—Alicante.
2.083. D. Rafael García Roldán.—Ciudad Real.
2.084. D. Pedro Juan Horrach Puig.—Baleares.
2.085. D. Francisc0 Ruiz López.—Madrid.
2.086. D. Carmelo Cortés Capero.—Ciudad Real.
2.087. D. Fidel Escribanos Sotos.—Albacete.
2.088. D. Juan Bautista Trilles López.—Valencia.
2.089. D. Ricardo Cerro González.—Albacete.
2.093. D. Saturnino Izquierdo Ureta.—Jaén.
£.095. D* Jesús García Cande!.—Murcia.
2.098. D. José García Correcher.—Alicante.
2.099. D. Francisco Mondragón Ballesfer.—Castellón.
2.ICO. D. Román Calabuig Tormo.—Valencia.
2.101. D. Antonio García Candel.—Murcia.
2.162. D. José P.csa Rodríguez.—Salamanca.
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2.103. D. José G oig Camps— Alicante.
2.104. D. Rosendo Angel Martín Nefoot.—Valencia.
2.105. D. Rafael Mercader Simó.—Valencia. 
2.106. D. Andrés Server Cano.—Afeante.
2.107. D. José Moya Pérez.—Sevilla.
2.108. D. Francisco Ruiz Matas.—Murcia.
2.109. D. Antonio Pérez Sánchez.—Murcia.
2.110. D. Felipe Molina. Gentil.—Badajoz.
2.111. D. Enrique Sanchis Asensi.—Valencia.
2.112. D. Juan Antonio Romero Picazo.—Valencia.
2.113. D. Rafael Matéu Cámara.—Valencia.
2.114. D. Emilio Roig García— Valencia.
2.115. D Vicente Hervás Vallés.'—Valencia.
2.118. D. Antonio Carbonell Lena.—Murcia.
2.120. D. ju lio  López Carreño.—Madrid.
2.121. D. Antonio Maya. Navarro.—Murcia.
2.122. D. Gregorio Martínez Blancos—Alicante.
2.123. D, Francisco de Paula Silvestre Pascual.—Madrid
2.124. D. Antonio Ferrando Asensio.—Valencia.
2.125. D. José Bañó Pérez.—Murcia.
2.127. D. Francisco Alonso Laguna.—Segovia.
2.128. J0. Juan Planelles Alemán—Alicante.
2.130. D. Lorenzo de la Peña Lobón.—Madrid.
2.131. D. Angel Gallardo Sánchez.—Cuenca*
2.132. D. José Tortosa Revert.—Valencia.
2.133. D. José Sanz Gil.—Alicante.
2.134. D. josé María Eusebio Aldálá Calza.—Terüel.
2.136. D. Braulio Asensio Pinazo.—Valencia.
2.137. D.Jerónimo Hbnorio García Díaz.—Toledo.
2.138. D. Vicente Jesús Castilla Doiríingo— Ciudad Real.
2.140. p . Alberto Trías Salyá.—Barcelona.
2.141. D. Máximo Alvarez Soriano.—Madrid. 
2.142. D. Juan* Manuel Sánchez Martos.—Vizcaya.
2.143. D. Fernando Martín González.—Toledo.
2.147. D. Joaquín Michavilp, Vila,—Valencia.
2.153. D. Rogelio Rodríguez Remal.—Salamanca.
2.154, D. Serafín Gómez Eonilla.—Madrid.
2.156. D. José. García Castañer.—Jaén.
2.157. , D. Alejandro. Santamaría Sáez.—Madrid.
2.158. D. Felipe Castiella Santafé.—Lérida. <
2.159. D í Justo Campillo González.—Oviedo. .
2.160. D. Rafael Serrano Romero.—Sevilla.
2.161. D. Marcelino Losa España.—Alava.
2.162. D. Rogelio Prior Fernández.—Almería.

,2,164. .D. Norberto Hemanz Hernanz.—Barcelona.
*'2.166. D. Luis Muñoz Sevillano —Patencia. x
 ̂2.166. D. Juan Plajá Costal.—Ra^celona.
2.169. D. Restituto Vallejo González.—Madrid.
2.170. * D. Abraham Prieto Rodríguez.—Madrid.
2.171. D. Manuel Alvarez Martínez.—Almería.
2.172. D. Joaquín Aparicio Marcos.—Salamanca.
2.173. D. José Gras Cas-asayas.—León.
2.177. D. Antonio Ugedo Civil.—Alicante.
2.178. D. Juan Esteban Miguel.—Valladolid.
2.180. D. Gregorio F. Manzcmedo Fogeda.—Madrid.
2.181. • D. Acisqjlo Hort,a Gaitera—Madrid".
2.183. D. Pedro Castilla . García.—Madrid.
2.184. D. Angel Vázquez López.—Valencia.
2.186. D. Bruno Santodomingo Grandes.—Vizcaya.
2.186. D. David Pérez Ilzarbe—Navarra.
2.187. D. Manuel Prats Malavés— Valencia.
2.188. D. Arturo Lozano Arias.—Zamora.
2.189. D. Ramón Jordá Canet— Alicánte.
2.190. í>. Pedro Prieto Gómez— Madrid.
2.193. D. Luis.Cereijo León.—La Coruña..
2.195. D. Manuel Barranco López.—Granad^.
2.197. D. José Ferrer Gevellí— Barcelona.
2.198. D. Gregorio. Salas Rodríguez.—Granada.
2.199. D. Antonio Alonso y^Alonso.—León.
2.200. D. Félix López Gómez.—Guadalajara.

2.201. D. Andrés Sánchez Pastor .-M adrid. 
2.202. D. Francisco Altemir Dieste.—Madrid.
.2203. D. Valentín Pérez Ramos.—Madrid.
2.204. D. Faustino Modrego Lidón—Zaragoza.
2.205. D. José .Antonio Laborda Benito.—Murcia.
2.207. D. Adolfo. Franco Lillo.—Madrid.
2.208. D. Miguel Golf G il— Murcia.
2.210. D. Mariano Cervero Martínez.—Zaragoza.
2.211. D. Jaime Costa. Garnatge.—Gerona.
2.212. D. Eliezer Azorín García.—Murcia.
2.213. D. José Solan-o Solazar—Barcelona.
2.216. D. Sebastián Gallat Serrá— Gerona.
2.217. D. Joaquín Morató Martínez.—falencia.
2.218. D. Emilio. Gurruchaga Tire.—̂ Ciudad Real.
2.219. D. Martin Poch Gram unt—Barcelona.
2.220. D. Francisco Verdejo García.—Alicante.
2.221. *D. Antonio Richard Iñigo.—Valencia.
2.222. D. Juan Bautista Péiró y Peiró.—Valencia.
2.223. D. Cecilio Sánchez iglesias.—Segovia. -
2.224. D. Agustín Martínez Tudela— Murcia..
2.225. D. Simón Narciso Cebrián Pérez-Cano.—Soria.
2.226. D. Francisco Palazóñ Arjoña.—Murcia.
2.229. D. Eusebio Angel N. Ciña Viñas— Barcelona.. .
2.230. D. Anselmo Velilla Franco.—Zaragoza.
2.231. D. Frutos Berna! Martín —Oviedo.
2.233. D. Cipriano Asen jo de Pablo.—Jaén.
2.236. D. Nicasip López Buendía.—Madrid.
2.236. D. Francisco Argemí M ustich—Barcelona.
2.237. t>. Francisco Vázquez Ramos.—Cádiz,
2.238. D. Antonio Riviere Cabezas—Madrid.
•2.239. D .Manuel Soler Brotons.—Alicante.
2.240. D. Manuel Canela Fernández.—Sevilla.
2.24¿. . D. Angel Antonietti Guerínez.—Sevilla.
2.242. D. Luis Felipe Ríos Sánchez.-^Sevilla.
2.243. D. Salvador Adame Castro.—Cádiz, , 9 
2̂ 244. D;. Antonio Moreno Valbúena.—Sevilla.
2.245. D. Salomón Gómez Muñoz del Pozo.-^Sevilla. 
2.247. D. Enrique Juliá Blanco.—Cádiz.
2.249. D. José Leiva ' Repiso —Madrid. 
2.260. D. Pedro Górriz Saura,—Madrid:
2.252. D. Jcsé Flórez Leña.—Córad/ba.
2.253. D. Ramón 'Gereda Sebastián— Badajoz.
2.264. • D. José Fernández González.—Sevilla,
2.255. D. José de! Amo Alvarez.—Badajoz.
2.256. D. José María Gallardo Jiménez.—Badajoz.
2.257. D. Vicente Neria Serrano.—Sevilla. 
2.268. D. José Mecías Sánchez.—Málaga.
2.259.. D. Juan José Ramírez Sánchez.—Badajoz; 
2.261. D. Alejandro Escudero Jiménez.—Sevilla. r _
2.262. D. Buenaventura Diez Alonso*.—León. '
2.263. D. Ignacio Dclse González.—León.
2.265. D. Jenaro Herrero Rieró.—León.
2.267. D. Fermín Alvarez Diez— León. 
2.268. D. Casto Alvarez Diez'.—León.
2.270. D. Francisco González Saiz.-^JL.eón; 1 
2.271. D. Alfonso Piná Gutiérrez.—Málaga.
2.272. D. Francisco Moliina Be ni tez.—Córdoba. 1 
2.273. D .. Victoriano García Calzada.—Palencia.
2.274.* D. Fduardq "García Zapatero.—Sevilla.
2.275. D. Antonio Bartolomé Aragonés.—Madrid.
2.276. D. Manuel’ Gálvez Buceta— Cádiz, f ..
2.278. D. Antonio Juárez de-Flores.—Barcelona. 
2.279. D. Antonio Silva P ich a a d o .-^  villa. .
2.282. D. Juanv Monedero Hernando—Burgos,  
2.283. D. Tomás Pascual Caballeril.—^Albacete.  
2.284. D. Benedicto Varohá Fernáridez.—Vizc'^a. 
2.285. D. Toníás Alamo M artín—Bú¡rgos. 
2.286. D. Esteban" VlUalaín • Ayáia.^-Santahder., 
2.287. D. Éliséo Revilla Ortega— Váíladolid. • « 
2.288. D. Eladio Letm a Asranz.—Vfelladol&fc
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2.289. D. Leandro Ezquerra Grijalba.—Santander.
2.290. D. Anacleto Matea Cabezas.—Santander.
2.293. ‘ D. Emilio Antón López.—Vizcaya.
2.294. D. Andrés Matesanz Alvaro.—Madrid.
2.295. D. Jasé Villa Salguero.—Badajoz.
2.297. D. Santos Nicolás Fernández.—Oviedo.
2.298. D. Benjamín Fernández González.—Oviedo.
2.300. D. Valentín Menéndez Alvarez.—Madrid.
2 301. D. Gregorio Gutiérrez y Gutiérrez.—Santander. 
2.302. D. José María Martínez Valle.—Oviedo.
2.304. D. Juan Sánchez López.—Avila.
2.306. D. Manuel Sevares Corral.—Oviedo.
2.307. D. Jacinto Roza Ordóñez.—Oviedo.
2.209. D. Julio Nevares Alcalde.—Patencia.
2.310. D. Primitivo García y García.—León.
2.311. D. Atanasio Martínez González.—Oviedo.
2.3'12. D. Pedro A. García Martínez.—Oviedo.
2.313. D. Aurelio Alvarez García.—León.
2.315. D. Antonio Ovís Rufas.—Zaragoza.
2.316. D. Luis Espinar Guerrero.—Logroño.
2.317. D. Angel Jiménez Olbés.—Oviedo.
2.320. D. Manuel Villa Turmo.—Huesca.
2.222. D. Alfonso Calavia Berdonces.—Logroño.
2.323. D. Manuel Olivares Muñoz.—Córdoba.
2.325. D. Antonio Cavero Pena—Huesca.
2.326. D. Nemesio Calderón Cortés.—Santander.
2.227. D. Luis Mahave Zarzosa.—Málaga.
2.329. D. Isabelino Cea Godón.—Santander.
2.231. D. Pedro Francisco del Cerro Ma/rtínez.—Zaragoza 
2.332. D. Santiago Gil Sanz.—Santander.
2.335. D. Lucían^ Gracia Bretes.—Huesca.
2.337. D. Gaudenoio Pérez Ilzarbe.—Vizcaya.
2.339. D. Joaquín Bassocourt Tardío.—Cádiz.
2.341. D. José Sousa Flores.—Murcia.
2.344Í D. Patrici0 Carrera Palma.—Granada.
2.345. D. Eugenio Rodríguez Vílchez.—Granada. '
2.346. D. José María Rodríguez Fernández.—Almería.
2.347. D. Miguel Martín Martín.—Granada.
2.250. D. Isaac Tejada Alvarez.—Zamora.
2.352. D. Francisco Bueno Cárdenas.—Málaga.
2.363. D. Juan Romei\> Rodríguez.—Madrid.
2.355. D. Angel Murías Toledano.—Jaén.
2.357. D. Baltasar Ortiz Vilches.—Granada.
2.359. D. José Casad> Galindo.—Sevillá.
2.360. D. José de Pablo Espinar.—Sevilla.
2.361. D. José Morillo de los Ríos.—Sevilla.
2.364. D. José Romero. Santa Cruz.—Sevilla.
2.365. D. Apolinar Coronado Márquez.—Sevilla.
2.371. D. Cándido González Badillo.—Badajoz.
2.372. D. José Béjaraño Fernández.—Sevilla.
2.375. D. Plácido Ruiz Lasa—Madrid.
2.376. D. Joaquín Tremosa Escolá.—Barcelona.
2.377. D. Domingo Beltrán Monge—Teruel.
2.378. D. Francisco Barbonell Albors.—Valencia.
2.384. D. José María Molina Núñez.—Murcia.
2.885. D. Salvador Company Martí.—Valencia.
2.286. D. Francisco Sofío López.—Alicante. t 
2.389. D. Sergio García, Esteban.—Pontevedra.
2.391. D. Angel Rincón Camacho.—Toledo.
2.393. D. Miguel Sánchez Jimena.—Albacete.
2.395. D. Román García/de Fez.—Valencia.
2.396. D. Antonio Castellar Lailla.—Huesca.
2.397. D. Emilio Ejarque Urgel—Barcelona.
2.398. D. Mateo lbáñez Moro.—Madr;d.
2.399. D. Nicolás Baldús Lafarga.—Huesca.
2.400. D. Raimundo Balcabás Brunet—Burgos.
2.402. D. Juan Tomás Tejedor —Zaragoza.
2.403. D. Máximo de Nicolás Aransay.—Vizcaya. .
2.404. D. Enrique Baraza Diez.—Zaragoza.
2.405. D. Simeón Juan Martínez.—Zaragoza.

2.406. D. Francisco Vililla Sánchez.—Zaragoza.
2.407. D. Daniel Caro Colás.—Zaragoza.
2.408. D. Angel J. Aláiz Regales.—Baleares.
2.409. D. Esteban Garrido Nieto.—Logroño.
2.410. D. Manuel Cheliz Bernal.—Gerona.
2.411. D. Jesús Alesón Tobías.—Logroño.
2.412. D. Jesús Lasierra Aznar.—Huesca.
2.414. D. Daniel Monja Agustín.—Logroño'.
2.415. D. Vicente del Río García.—Soria.
2.418. D. José Pascual Galindo.—Alicante.
2.419. D. Julián García García.—Barcelona.
2.423. D. Bruno Bayona Peinado.—Guadalajara.
2.424. D. José Mairía Piña Abelenda.—La Coruña.
2.426.' D. César Tato Iglesias.—Pontevedra.
2.428. D. Juan Suárez Quintans.—La Coruña.
2.429. D. Antonio Rollón Fernández.—Orense.
2.430. D. Marcelino Friol Novoa.—Cuenca,
2.431. D. José Benito Cancio Reinante.—Lugo.
2.432. D. Enrique Salas Fernández.—Orense.
2.436. D. José María Orge Alonso.—Pontevedra.
2.437. D. Agustín Jambrina Alejandro?—Pontevedra.
4.438. D. Rosendo Otero Blanco.—Coruña.
2.439. D. Ezequiel Majado Rodríguez.—Málaga.
2.441. D. Manuel Lanzas González.—Orense.
2.442. D. Manuel Iglesias Vázquez.—Orense.
2.444. D. Manuel Pérez Vidal.—Pontevedra.
2.445. D. Daniel Est.eban y Fernández Urdáñez.—Logroño
2.446. D. Francisco Marco Clemente.—Zaragoza.
2.447. D. José Gracia Ginés.—Barcelona.
2.448; D. Francisco Cano López.—Albacete.
2.449. D. José Carballal García.—Coruña.
2.452. D. Francisco Navarro González.—Valencia.
2.453. D. Manuel Seva Giner.—Alicante.
2.454. D. Antonio Porto Stolle.—Lugo.
2.455. D. Agustín Ugedo Civil.—Badajoz.
2.459. D. Rafael Gálvez Lebrón.—Cádiz.
2.462. D. Jacinto Belda Cerdán.—Jaén.
2.463. D. Benito Miras Reche.—Málaga.
2.468. D. José Valhonesta* Carcereny.—Barcelona.
2.470. D. Manuel López Casado.—León.
2.471. D. Segundo Mota Serrano.—Valencia.

M a e s t r a s

2.° Que hallándose en el disfrute del sueldo de 8.400 
pesetas anuales, correspondiente a la cuarta categoría 
hasta el número 1 402 del Escalafón vigente, se conside
rarán ascendidas a dicho sueldo completando asi las 1.025 
dotaciones que figuran en el Presupuesto aprobado, las 
siguientes Maestras:
1.403. D.a María Díaz Moreno.—Badajoz.
1.405. D.a Inocencia Casado Negueruela.—Jaén.
1.406. D.a María Alfonsa Olivas Reyes.—Madrid.
1.407. D.a Felisa Ubeda Argabachal.—Zaragoza.
1.408. D.a Herminia* Benítez Seisas.—Barcelona.
1.409. D.a Tomasa Goñi Marchueta.—Madrid. •
1.412. D.a Anunciación Baches Comas.—Lérida.
1.413. D.a María Fornés Salaframja.—Barcelona.
1.414. D.R Francisca Planas Batft.—Gerona,
1.416. D.a Aiberta Valcárcel Terón.—Cáceres.
1.417 D.a Éxcelsina González Martín.—Salamanca.
1.418. D.a Magdalena Lajusticia Pérez.—Zaragoza. .
1.421 D.a Antonia Miret Palma.—Málaga. •
1.422. D.a Isabel Permuy Rey.—Madrid.
1.423. D.a Dolores Pastells Auber.—Barcelona.
1.424. D.a Casilda Roda Guixot.-M3ranada. (
1.425. D.a Luisa Montes Sellés.—Granada.
1.426. D.a Carmen Cardona Cabré —Tarragona.
1.427. D.a Mercedes Regidor Macías.—Sevilla.
1.428. D.a Rafaela Navarret Chacón.—Granada.
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1.429. D.a María del Consuelo Moreda Mera.—Madrid.
1.430. D.a Matilde Fuentes y Pérez—Córdoba.1.432. D.a Josefa Martorell Mora.—Baleares.
1.433. D.a María del Pilar Peña García.—Málaga.1.438. D.a Sebastiana Hernández Bautista.—Las Palmas.
1.439. D.* Luisa Puigdéngolas Ponce de León.—Guada-lnjara.

Sustituida.—D.a Luisa Baró Mateos.—Barcelona. 1 441. D.a Asunción Quizados Navarro.—Madrid.
1.442. D.a Felisa Zaldivar Gavilanes.—Toledo.
1.443. D.;i María Luisa Gondra Gavióla.—Vizcaya.1.445. D.a Caimen Be Ida Tamayo.—Mtdrid.1.446. D.a Josefa Dalmáu Montesinos.—Madrid.1.447. D.a Petra Menéndez Andrés.—Cádiz.
1.440. D.a María Isabela Santos Fernández.—Valladolid..1.449. D.a Antonia Pinalia Santos.—Ciudad Real.1.450. D.a María Encarnación Blanco Leva—Córdoba.1.451. D.a Isolina Atienza Ortega.—Madrid.
1.452. D.a Sofía Torres Sánchez—Alicante.1.453. D.a Carmen de Miguel Romero.—Segovia.1.454. D.a Cesárea Martínez Dueso.—Toledo.1.455. D.a Elisa Abad Salcedo.—Zaragoza.1.456. D.a Juliana Goñi Iriberri.—Navarra.
1.457. D.:t Bárbara Torcal Joven.T—Zaragoza.1.458. D.a Juliana Villada Palacio.—Santander.. 1.459. D.a Matilde Terraz Melero.—Zaragoza.1.463. D.a Jesusa González Rueda.—Vizcaya.1.4C4. D.a Inés Sánchez Nicolás.—Palencia.
1.465. D.a María del Pilar Castaños Escudero.—Logroño.1.468. D.a Consuelo Rico y Rico.—Granada.
1.469. D.a Manuela Josefa ae Belderrain.—Guipúzcoa.1 .470. D.a María Barbadillo Revuelta.—Vizcaya.1.471. D.a Josefa Fcrrer Peinado.—Sevilla.1.472. D.a Asunción Daza Martínez.—Málaga.1.473. D.a Ramona Solá Martínez.—Huelva.
1.474. D.a Gumersinda Rengel Arroyo—Madrid.1.475. D.a Trinidad Robles Vergara.—Huelva.1.176. D.a Laura Calamita Teijeiro.—León.1,473. D.a Consuelo Pan.s Cortés.—Valencia.1.479. D.a María Finios Galán.—Vizcaya.
1.480. D.a Anastasia Ortega Pórtela.—Madrid.
1.481. D.'1 Babel Herrero Muriel.—Cáceres.1.482. IV Justa Fstrllés 13 oís.—Valencia.
1.483. D.a I.c.mdra del Collado Castaño.—Salamanca.1.434. J3.a Manuela Garrido Verde.—Valencia.1.485. D.a lili isa González Díaz.—León.
1.437. D.n Luisa Gutiérrez del Valle.—Valencia.1.488. D.a Dolores Reig Barbel*.—Albacete.1189. D.a Matilde Dihort Cano—Málaga.1.490. D.a Antonia Ruiz y Ruiz.—Almena.1.491. D.a Elena Cortés Leiva.—Málaga.
1.492. D.a María del Carmen Palma Villanueva,—-Granada
1.433. D.a María Angeles Avila Silva..—Granada.
1.494. D.a Manuela Molina Joya.—Málaga.1.4 m. D.a María Aurora Torres Moreno.—Granada.
1.4p6. D.a Julia Román Ortiz.—Almería.1.497. D .1 María Gloria Ruiz Santasusana.—Jaén.1.4- 8. D.a Josefa Sánchez Escañuela.—Murcia.
1.493. D.;| Isabel Igópez Aliñe.—Santa Cruz de Tenerife 1.5C0. D.a Teresa Moien-j Soto.—Almería.1.5C2. D.a Teresa Pedrerol Viñas.—Lérida.
1.504. D.a Benedicta Elena Camión Rueda.—Palencia.
1.5C5. D .a M aría de la C oncepción Larruy.—B arcelona j
1.5 f 6. D.a Balbina Martínez loáñéz.—Navarra.
1 .5 07. D.a Dcogracias San Pascual Piquer.—Valencia.
1 588. D.1 María Alv^r-rz Fernández.—Pontevedra. 1
1 “19. Do María Mestre Fraga.—Barcelona.1.511. D .1 Francisca Azunncndi Eliecegui.—Vizcaya. !

1.512. D.a María Angeles Cotrina Ruy-Bamba.—-Valladolid.
1.513. D.a Milagros Cortés Sancho.—Valencia,1.514. D.a María Pura Pont Molina.—Castellón.
1.515. D.a Pilar Monzón Barberán.—Barcelona.1.516. D.a Gumersindo, Moreno Gonzalvo.—Zaragoza.1.517. D.a Gregoria Lázaro Ferrer—Zaragoza.1.518. D.a Modesta Cesárea Gil Pe i-re.—Zaragoza.
1.521. D.a Julia Daniela Jiménez Ilundain.—Guipúzcoa.1.522. D.a María Paula Aveño Guardiola.—Valencia.1.523. D.a Dolores Madroñero Pascual.—Segovia.
1.524. D.a María Remedios Sánchez M artín—Salamanca.1.525. D.a Valentina Núñez Sánchez.—Cáceres.1.526. D.a Felipa Simón Equisuaín.—Vizcaya.
1.527. D.a Rafaela Antonio Delgado.—Avila.1.528. D.a María Dolores Guzmán sauz.—Salamanca.1.529. D.a María Pilar Gavarré Paño.—Huesca.
1.530. D.a María Felicinda Collel Marza.—Castellón.
1.531. D.a Eulalia Hernando Elguen.—Cáceres.1.532. D.a Julia Querol Grau.—Castellón.
1.533. D.a Trinidad Company P lanas—Castellón.1.534. D.a Elvira Pía Bernabeu.—Valencia.1.535. D.a Leonor Aparicio Sanz:—Valencia.
1.536. D.a Vicenta Díaz-González Estébanez.—Oviedo. 1.537: D.a María Dolores Montero Pérez.—Valencia. 1.539- D.a Carmen Alabaría Gil.—Albacete.1.541. D.a Amolia Mateos Olmo.—Granada.1.542. D.a Dolores Santiago Enríquez.—Málaga.
1.543. D.a, Carmen G- Ladrón de Guevara.—Granada:1.546. D.a Juana Tous Juan.—Baleares.1.547. D.a Eustaquia Guturbay Uriarte.—Córdoba.1.548. D.a María del C. Hormigo Lamas.—Sevilla,1.549. D.a Antonia Fernández Quíntela.—Orense.1.550. D.a María del Carmen Llopis Ramos.—Valencia.1.551. D.a Aurora Magal Benzo.—Valencia.1.552. D.a Dolores Romero Abella,—Madrid.
4.553. D.a María dei C. Cayón Caldeiras.—Coruña.1.555. D.a Consuelo Vicedo Calatayud-—Valencia.1.550. D.a Rosa de la Gloria Simó Luz.—Valencia.1.557. D.a María Josefa García Pereira.—Oviedo.1.558. D.a Daniela de Aláiz Aparicio.—León.1.559. D.a Valentina Hernández Hernández.—Las Palmas.1.560. D.a Dolores Maisterra Doray.—Palencia.1.561. D.a Josefa Azpiroz Miqueo.—Valladolid.1.562. D.a Petra Mampaso Pérez.—Madrid.1.563. D.a Aurora Fernández Candelas.—Madrid.1.564. D.a Sofía Agustina Miguel Calvo.—Zamora.1.565. (D.a Lsidra Blanco Valdés (siéndole de aplicaciónla Orden ministerial de 25 de noviembre

de 1940).—Zaragoza.1.566. D.a Manuela Caballero de la I g l e s i a — Salamanca.1.567. D .a Vicenta González Fernández.—Salamanca.
1.568. D.a María Dolores Alba García.—Cádiz.1.570. D.a Damiana Ojeda Angulo.—Logroño.1.571. D.a Francisca Polo González.—Salamanca.1.572. D.a Aurelia Salinas Hernando.—Vizcaya1.573. D.a Teresa Lozano Donaire.—Cáceres.1.575. D .a Aurora Ortiz Forcada.—Córdoba, •1.576. D.a María del Carmen Sanz Hidalgo.—Madrid.
1.579. . D.a Dolores Ruiz Morales.—Sevilla.1.580. D.a Evodia Pura Hernández Hidalgo.—Vizcaya.
1.581. D.a María Teresa Bardaji Fúster.—Lérida.1.585. D.a Miguela Sanz Trallero.—Valencia.1.587. D.a Sabina Grávalos Ruiz.—Zaragoza.1.588. D.a Manuela Barranco Luna.—Sevilla.1.589. D.a Julia Belmar Martínez.—Cuenca.1.590. D.a Eusebia Ascobereta Astivia.—Murcia.1.593. Dm Magdalena Rullán Solivellas.—Baleares.1.594. D.a Margarita Oliver Rullán.—Baleares.
1.596. D.a María Olivella Paralleda.—Barcelona.
1.597. D.a Teresa Coca Olivé.—Barcelona.
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1.598. D.a Enriqueta Vives Quer.—Valencia.
1.601. DA María Encarnación Torrembó Códer.—Sevilla.
1.602. D.a Ana Expectante Ramón.—Barcelona.
1.603. DA Josefa Gil Camps.—Tarragona.
1.604. D.a M.a Desamparados Real Clemente.—Albacete.-
1.605. D.a María Teresa Ramón Muñoz.—Alicante.
1.600. Da Aurea Requena Torres.—Volencia.
1.607. D.a María Lloréns Castell.—Valencia.
1.608. D.a Elvira Blanco Castejón.—Castellón.
1.609. D.a María Concepción Blasco Esgrig.—Castellón.
1.610. DA María Benavent Llácer.—Valencia.
1.611. D.a María de los D. Quiles Navarro.—Alicante.
1.612. ,D.a Aurelia Duarte Marín.—Alicante.
1.613. D.a Purificación Loizaga Gutiérrez.—Almería.
1.614. D.a Adelina Avila Silva.—Granada.
1.615. D.a María Robles Ramírez.—Málaga.
1.616 DA Carmen Pellisó Sánchez,—Sevilla.
1.617. D.a Amelia de Castro Gutiérrez.—Madrid.
1.618. Da María Francisca Ortiz, Guzmán.—Jaén.
1.620. D.a Aurora Arnica Ferrer.—Baleares.
1.621. D.a Angustias Crespo Sánchez.—Madrid.
1.622. Da Margarita Arkerman Canet.—Baleares.
1.623. D.a Eloísa Enquisuaín Casado.—Toledo.
1.624. D.a Manuela Forteza y Forteza.—Baleares.
1.625. D.a Paz Escribano Iglesias—Cuenca.
1.627. DA Rosa Otero Manteca.—Madrid.
1.630. DA Carmen Pérez Lejárraga.—Madrid.
1.631. Da Josefa Asurmendi Suárez.—Oviedo.
1.632. DA Isabel Esteban Zapico.—Oviedo.
1.633. DA MA Felicidad Rodríguez González.—Oviedo.
1.636. DA Evarista Rodríguez Alvarez.—Oviedo.
1.637. DA Juliana López Rivera.—Córdoba.
1.639. DA Gregoria Martínez Espiga.—Burgos.
1.640. Da Amalia Sánchez Hernando.—Cáceres.
1.641. Da Elena Varona de la Fuente.—Falencia.
1.642. Da Ignaciaí Rodríguez Retegui.—Valladolid.
1.643. Da Luisa Martín Rodríguez.—Madrid.
1.644. DA Jacinta Miranda Alén.—Zamora.
1.645. DA Enriqueta Vega Vaca.-^-León.
1.646. DA María Teresa Vicente Romero.—Valladolid.
1.648. Da MA de los. D. Carlos Marticorena.—Guipúzcoa. 
1.649 DA Marcelina González Batuecas.—Cáceres.
1.650. DA María Mercedes García Blanco.—Zamora.
1.651. DA Margarita Gómez Calera.—Avila.
1.652. DA Filonita Villaverde Puente.—Segovia. \
1.653. D.a Lorenza Estremiana Abalos..—Guadalajara.
1.654. DA Vicenta Calvo Arranz.—Vizcaya.
1.655. D a Teodora Trigos Gallego.—Avila.
1.657. DA Dolores Trapero Callejas.—Cádiz.
1.658. D a Leandra Martín Hurtado.—Tarragona.
1.660. DA Rosa Magriñá Sordé-—Barcelona.
1.662. DA Francisca Pía Ribot.—Barcelona.
1.664. DA Francisca Rodríguez Sánchez.—Salamanca.
1.665. DA Ana Jimeno Zaragoza—Barcelona.

.1.667. D a Ursicina Bou Casamitjana.—Barcelona.
1.668 Da Rosa Peramateu Buch.—Gerona.
1.670. D.a Mercedes Fossas Farré.—Barcelona.
1.671. DA Teresa Prat Altirriba—Barcelona.
1.674. Da Agustina Subero Hita.—Logroño.
1.675. DA Agustina García Benedicto.—Lérida.
1.676. DA Cándida Mur Gilart.—-Madrid.
1.677. DA Juana Aguila Tejada —Zaragoza.
1.678. D a Clara Viamonte Murillo.—Zaragoza.
1.679 D a Sabina Centellas Bielsa.—Teruel.
1.680. DA Patrocinio Burguete Arribillaga..—Navarra.
1.681. D a Tomasa Buisán Rufas.—Huesca.
1.682. D a Carmen Gambón Pacheco.—Zaragoza.
1.683 D a Juana Sánchez Jiménez.—Zaragoza..
1.684. DA Felipa Julia, Arqué Comenge.—Zaragoza.
1.685. D a Vicenta Boreu Consta.—Barcelona.
1.686. D a María Guadalupe López y López.—Vizcaya. I

1.687. D .ª Juana Forcent Guzmán.—Teruel.
1.688. D a Filomena Terrén Tobeña.—Tarragona.
1.689. DA Manuela Casamayor Lasheras.—Alicante.
1.692. Da María Dolores Legrande Camino.—Madrid.
1.693. DA Doskida Corona Vázquez.—Coruña.
1.694. D a Inés brespo Nadal.—Guadalajara.
1.697. DA Josefa Iglesias Vilarelle.—Pontevedra.
1 698. D a Dolores E. ‘ Martínez Serrano.—Córdoba.
1.699. DA Josefa Montiel Vargas—Málaga.
1.700. D a María Luisa Morales Palomares.—Málaga.
1.701. DA Cayetana Josefa Moreno Calviño.—Córdoba.
1.702. D a Irene Oya Marín.—Jaén.
1.703. D a Francisca Periáñez Meaina.—Granada.
1.704. DA Adoración Aguilera Márquez.—Granada.
1.705. DA Carmen Gadea Villar.—Granada.
1.706. D a María Benita Saiz Ruiz.—Granada.
1.707. D a Carlota Manzano Mendoza.—Málaga.
1.708. D a Rogelia Machado Granados.—Cádiz.
1.709. DA Francisca Benigna Carmona.—Sevilla. ’
1.710. D a Concepción García Córdoba.—Córdoba.
1.711. DA Pilar Gómez Cisneros.—Badajoz.
1.712. D a Juana R. Malmagro Delgado.—Cádiz.
1.713. D a Matilde García Vázquez.—Córdobk.
1.714. D a Claudia Soto Morán.—Córdoba,
1.715. D.a Rqsa Pardo González.—Hueirva,
1.716. DA Vicenta Carrión Ruiz.—Sevilla.
1.717. DA Teresa Navarro Mira.—Alicante.

e 1.718. DA Concepción Arriaza Bellido.—Sevilla.
1.719. D a Rosalía Rivas Ramos.—Sevilla.
1.720. D a Rosa Perich Valí.—Barcelona,
1.721. D a Herminia Mai'tín Reina.—Sevilla.
1.722. DA María Dolores Carmona.—Badajoz.
1.723. DA María Martínez y Martínez.—Oviedo.
1.725. D a María Esperanza Cif uentes Viña.—Oviedo.
1.726. DA María Asunción Fernández Valdcs.—Oviedo.
1.727. DA Modesta Riofrío Sigüenza.—Barcelona.
1.728. Da María'Pilar Gallego Catalán.—Oviedo.
1.729. DA Concepción Guerra Casero.—Sevilla.
1.730. D a Adosinda Pedraces Viego.—Oviedo.
1.731. DA Francisca AlvareZ Castillo.—Sevilla.
1.732. DA Facunda Calderón S oto—Madrid.
1.734. DA MA Eustaquia Cañadas Rubisco.—Ciuaad Real.
1.735. DA Concepción Gibsrt Arruga.—Barcelona.
1.736. D a Luisa Turón Rat.—Barcelona.
1.737. D a Concepción HidaVgo Car reño.—Barcelona.
1.738. D a Eulalia Berna! Sanz.—Madrid.
1.739. DA María Peralta Calvete.—Lérida.
1.740. D a Eustaquia Campo Palacio.—Huesca.
1.741. DA María Antonia Cruz Sánchez.—Ciudad R-al.
1.742. D a Margarita García Pérez.—Cuenca.
1.743. D a Cándida Antolín Villanova.—Teruel.
1.744. DA María'de los Dolores Martín Bribián.—Madrid.
1.745. D a Martina Loshuertos Bribián.—Valencia. ’
1.746. DA Sofía Roca Cervera.—Gerona.
1.749. Da Asunción Lloréns Montlleón.—Tarragona. .
1.750. D a Magdalena" Rosell M atlléu—Maarid.
1.751. D a María Argenté Rexach.—Barcelona.
1.752. D a Juana Arcas Llorent.—Barcelona.
1.754. D.a Dolores Turmo Capdevila.-^-Barceona,
1.756. DA Angela Baró Tintó.—Tarragona.
1.757. D a Ignacia Solé Roca.—Madrid.
1.759. D a Josefa Casas Cabré.—Tarragona. .
1.760. Da Luisa Eizmendi Pardo.—M adrid.
1.761. DA Adela Rodés Oller.—Barcelona.
1.762. D a Teodora Martín Gonzalo—Madrid.
1.763. Da Asunción Olagiie Bordas.—Murcia.
1.764. Da María del Carmen Navarro Rabat—Zaragoza. 
1.765 D a Asunción Villaiba Catalán.—Zaragoza.
1.766. Da Epifanía A. Sagúes García.—Cuenca.
1.767. D a Adelaida Abad Alconchel.— Zaragoza.
1.768. DA Angeles Herrera Bellido.—Madrid.
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1.769. D a Luisa Moreno Cortés.—Toledo.
1.770. D.a Modesta Bernuz Vill arroya—Teruel.
1.771. D.a Tomasa García Cortés.—Teruel.
1.772. D.a Juana Arenas Jiménez.—Málaga. • .
1.773. D a Mercedes Moreno Aguilar.—Tarragona.
1.774. D> Joaquina Montailvo Sanz.—Vizcaya.
1.775. D.a Felipa María Paz Lausaque Arbiol.—Soria.
1.776. Dn. Francisca Muelas Sierra.—Zaragoza.
1.777. D.a Concepción Cortaaé Romeo.—Zaragoza.
1.779. D.a Gudelia Mur Escartín.—Zaragoza.
1.780. D.a María Amparo Viñegra Martínez.
1.782. D.a Consuelo Bruna Marco.—Madrid.
1.783. D.a Gregoria Sánchez Callaba.—Murcia.
1.784. D.a Elvira J. Lázaro Morencos.—Valencia.
1.785. D.a ^Francisca Viliaseca Camprobí.—Barcelona.
1.786. D.a Alejandra Marco Parrilla.—Huesca.
1.787. D.a Juana María Ferrar Garáu.—Baleares.
1.788. D a Paciencia Villacampa Gil.—Zaragoza.
1.790. D a Jacoba Martínez Atienza.—Madrid.
1.791. D.a María del Pilar Gárate Araño.—Barcelona.
1.792. D.a Juana Villalonga Vidal.—Baleares.
1.793. D.a Agueda Cardona Pons.—Baleares.
1.794. D a Pilar Usón de Latas:—Alicante.
1.795. D.a Carmen González Las Heras.—Zaragoza.
1.796. D.a María Asunción Acosta Argota.—Ciudad Real.
1.797. D.a María Aguilar Marcó.—Barcelona.
1.798. D a María Luisa Otero Moreno.—Guaaalajara.
1.799. D.a Isabel Arbeloa Esquiroz.-^-Guipúzcoa.
1 800. D.a María de la Victoria Vallejo Pinazo.—Murcia.
1.803. D.a María Esperanza García Alonso.—Oviedo.
1.804. D a M.a del Carmen Echarte Ezquieta.—Barcelona.
1.805. D.a Petra Nájera Huérgo.—Madrid.
1.806. D.a Teodora P. Montalbán Ovensa.—Valencia.
1.807. D.a Carmen Borrego Cruz.—Sevilla.
1.808. D a María de la Gracia Martínez Rodríguez.—Se

villa.
1.809. D.a María del Amparo Villalobos Díaz.—Sevilla.
1.810. D a Rosario Jarque Miralles.—Castellón.
1.811. D.a María Francisca Blasco Rubio.—Valencia.
1.811 bis. Doña Silveria Soler Batallér.—Valencia.
1.812. D.a Josefa Amigó Pons.—Tarragona,
1.812 bis. Doña Marina Torrejón Ochoa.—Valencia.
1.813. D a Carmen Trujillo Soto.—Sevilla.
1.814. D a María Concepción García Polo.—Córdoba.
1.815. D.a Purificación Morant Guillén.—Madrid.
1.816. D.a Milagros Alós Sáez.—Valencia.
1.817. D.a Teresa Martínez Valenciano.—Albacete.
1.818. D .a Ana Lahoz Collado.—Valencia,
1.819. D.a Purificación Torres Llidó.—Castellón.
1.820. D.a María de la C. Sarrión Cardo.—Valencia.
1.821. D.a Sara Menéndez Alcón.—Valencia.
1.822. D.a María del Rosario Morte Guridi.—Murcia.
1.824. D.a Virtudes Monerris Roig.—Valencia.
1.825. D.a Josefa Roig Mellado.—Valencia.
L.826. D.a Elisa Portero Alabáu.— Valencia.
L.828. D.a Remedios Fernández Ruiz.—Córdoba,
L.829. D.a María Amparo Bellido Pérez.—Córdoba, 
i.830. D.a Antonia Vi la Cabanés.—Valencia:
L831. D.a Vicenta Gómez de Llanera Campos.—Valencia. 
1.832. D.a María Jesús Altabás Soler.^-Valencia.
L.833. D.a Leonor Carrasco López.—Va-lencia. 
i.834. D .a Josefa Pedrerol Viñas.—Barcelona.
[.835. D.a Sandalia P. Ortega Iriarte.—Madrid.
[♦.836. D.a María Gracia Cruz Fernández-Gamboa.—Se

villa.*
..837. D .a Dolores Chamorro Lorenzo.—Sevilla.
.838. D.a Asunción Naranjo Martínez.—Sevilla.
.839. D.a María Josefa Bolufer Abella.—Valencia.
.840. *D.a María de los D. Calleja Trabado.—Alicante.' 
,.841. D.a María Concepción Guirado.—Sevilla.
..842. D .a Virtudes Campos y Campos.—Valencia,

1.843. D.a Elisa Vera Montañés.—Cádiz.
1.845. D.a María Dolores Torres O lm os—Valencia,
1.846. D.a Avelina Sevilla Sánchez.—Valencia.
«1.849. D.a Desampaardos Albiñana Coll.—valencia.
1.852. D.a Rosario Fernández Ramos.—Sevilla.
¡1.853. D.a María del Rosario Río Galán.—Córdoba. 
1.855. D.a María del Valle Pina Fernández.—Córdoba. 
•1.856. D.a María Hortensia Mateo Menéndez.—Valencia. 
1.857. D.a Aurora Gómez Morales.—Badajoz.
1.860. D.a Rosalía Quintero Barragán.—Badajoz.
1.861. D.a Antolina González Sánchez.—Santander.
1.862. D.a Dolores Llorca Grana.—Murcia.
1.863. D.a María Mediavilla Gamir Mata.—Valencia.
1.864. D.a Antonia Ramírez del Toro.—Badajoz.
1.866. D.a Antonia Manzano Carpió.—Salamanca.
1.867. D.a Aurora Noreña González.—Salamanca,
1.869. D.a Damiana Duran Campos.—Cáceres.
1.870. D.a María Balbina Virjao Valdés.—Oviedo.
1.872. D.a María Iriarte Martinena.—Navarra.
•1.874. D.a María Angeles Pérez Gracia.—Valencia'.
1.875. D.a Aniceta P. González Monje.—Zaragoza.
«1.876. D.a Jovita Rodríguez Alvarez.—Oviedo.
1.877. D.a Constancia Sánchez Fresno.—Oviedo.
1.879. D.a Avelina Pérez Herrero.—Alicante.
•1.880. D .a Micaela Fernández García.—León.
1.881. D.a Facunda García Estopañán.—Zaragoza.
1.882. D.a Catalina Verdejo García.-^Madrid.
•1.883. D.a María Covadonga Caravera.—Santander.
1.884. D.a Elisa Colomer Richard.—Valencia.
1.886: D.a Natividad Busquets Salinas.—Logroño.
1.887. D .a Sofía Sánchez Alfambra.-^Granada.
1.889. D.a María Pilar Valverde Mariño.—Pontevedra.'
1.890. D.a Catalina Desamparados Zumaquero.—Jaén.
1.892. D.a Manuela Negrillo Vílchez.—'Córdoba.
1.893. D.a María del Carmen García Ariza.—Córdoba.
1.894. D.a Josefa Dihort Cano.—Málaga.
1.896. D.a María Natividad Rita Estévez Mieres.—Oviedo.
1.897. D.a María del Carmen Arnáu González.—Murcia.
1.898. D.a Concepción Bazán Sánchez.—Granada.
1.899. D.a María Luna Martínez.—Granada.
1.900. D.a Carmen Polo Otero.—Coruña.
1.902. D.a María del Carmen Ruiz Vidal.—Málaga.
1.903. D.a María de los Remedios Cruz Velasco.—Cór

doba.
1.904. D.a Concepción Delgado Morales.—Málaga.
1.905. D.a Florentina Deleyto Cabo.—Madrid.
1.906. D .a Brígida López Martínez.—Almería.
1.907. D.a Amalia Correa García.—Cádiz.
1.908. D.a Manuela P. Cascarosa Cardona.—Jaén.
1.909. D.a Trinidad Hermoso Freire.—Granada.
1.910. D.a Rosalía Reinoso Aguado.—Granada.
1.912. D.a Quintina Navarrete Chacón.—Madrid.
1.913. D.a Josefa López Muñoz.—Granada.
1.914. D.a María del Carmen Santos Martínez.—Granada.
1.915. D.a María Angustias Fernández Sánchez.—Alme

ría.
1.916. D.a María Luisa Rodríguez García.—Soria.
1.917. D.a María del Socorro Luaces Peón.—Burgos.
1.918. D.a Gertrudis Velasco Ruiz.—Málaga.
1.919. D .a Socorro Fariña Iglesias.—Coruña.
1.920. D.a Julia Gutiérrez Moreno.—Valencia.
1.921. D .a María de P. Luz Villar.—Coruña.
1.922. D.a Teresa Nel-lo Quesada.—Madrid.
1.925. D.a Amparo Priego Ruibal.—Coruña.
1.926. D.a María de la Paz Vico Vinuesa.—Granada.
1.927. D.a María de C. Sandalia Vieira Durán.—Ponte

vedra.
1.928. D.a Josefa Docampo Prado.-j-Coruñ^,
1.929. D.a María Remedios Es'tévez García.—Huesca.
1.930. D.a María Angeles Pueyo García.—Coruña.
1.931. D.a Alicia Rodríguez Iglesias.—Lugo .>
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¡1.932. D .a Josefa S. Dolores Crespo Bóveda.—Ponteve
dra.

' 1.933. D .a M aría Blanca Góm ez H errera—Jaén.
1.934. D .a A laría  Concepción Sánchez R ey.—Coruña.

' 1.935. D .a .Consuelo Hervella Nieto.—M adrid.
1.936. D .a Dolores C ejo Góm ez.— Guadalajara.
1.939. D .a Cecilia R ichard Garvisú.—Orense.
1.940. D .a Sara Avellá Pereiro.— Coruña.
1.943. D .a Severiana Vicente Barrueco.—Salam anca.
1.944. D .a Arcadia Andrade M artín.— Cáoeres.
1.945. D .a Aurora 'González Neira.—Pontevedra,
1.946. D .a Francisca Gavilá Sesé.— Valencia.
1.947. D .a Josefa Flores Jaén.—S alam an ca /
1.948. D .a Eloísa González G arcía.—Santander.
1.949. D .a Eduvigis Pilar Fonseca M ontaña.— Sevilla.
1.950. D .a M aría Visitación R etortillo —Cáceres.
1.951. D .a Angela Puerto Guzm án.—Salam anca.'
1.953. D .a Luisa Póm peya del R ío  Peña.— Santander.
1.954. D >  Dam iana R am os R am os.—Salam anca.
1.956. D .a Jesusa González T rujillano.— Avila. •
1.958. D .a Andrea Nieto M artín.—Salam anca.
1.959. D .a Cecilia Sensat Coll.— Barcelona.
1.960. D .a Aurelia Echarte^ Ezquieta.—Barcelona.
1.962. D .a Carm en Ortiz Josa.—Lérida.
1.963. D .a Emilia González T an jis.— Barcelona.
1.964. D .a Buenaventura Escarpenté G racia.—Lérida.
1.965. D .a Teodora Grau Allet.—Tarragona.
1.966. D .a Josefa Cabré Fontanilla.— Barcelona.
1.967. D .a Rosa Vidal G uach.— Gerona.
1.968. D .a Rosalía Gelabert Isern.— Barcelona.
1.969. D .a Emilia Fabra Pallarés.—Barcelona.
1.970. D .a M aría Dolores H idalgo.— Barcelona.
1.971. D .a Elena Panaderp Charlín.—Pontevedra.
1..972. D .a Clementina Copperi M ayo.— Coruña.
1.973. D .a Josefa Riera R iera.1—G erona.
1.974. D .a Valentina Cao-Cordino Calvo.— Pontevedra.
1.975. D .a Carmen Santos Rodríguez.—Pontevedra.
1.976. D .a M aría del Carmen Ordí Farré.— Barcelona.
1.977. D .a M aría del Carmen Lanuza.-^Grana^a-Tarra-

gona.
1.978. D<a Consuelo Guerra Taboada.—Lugo. *
1.979. D .a M aría Angela Grau M atéu.— Lérida.
1.980. D .a Francisca Gavaldá Piqué.—Barcelona.
1.981. D .a Carmen González Vasallo.—Hüelva.
1.982. D .a Carmen Rubio Carretero.—Málaga.
1.983. D a M aría Angeles Pedrero Caballero.—Sevilla.
1.984. D .a María Joséfa Alvarez M artíiiez.—Sevilla.
1.985. D .a Eloísa Santa Cruz Ballesteros.—Sevilla.
1.986. D .a Leocadia Barba Páez.— Córdoba.
1.987. D .a'M aria  M ercedes Sáenz o livares.—Sevilla.
1.988. D .a M arta Sánchez Santos.—Sevilla.
1.989. D .a Isabel. Ovín Camps.— Sevilia.
1.990. D .a Gertrudis Losada 'R om ero.— Córdoba.
1.991. D .a Natividad Díaz Núñez.— Sevilla.

. 1.9&6. D .a Dolores Flores Quintero.— Sevilla.
1.997. D :a Dolores García A lfonso.—M adrid.
1.998.7 D .a M aría Paz M artínez Unda.—Cuenca.
1.999. D .a María Ana Ram írez de Terán .—Toledo.

• 2.000. D .a Celestina Caballero* G arcía .— Baleares.
2.001. D .a Luisa M oretón T ejedor.—Valladolid.
2.003. D .a M aría Piñuela M iguel.— Madrid.
2.005. D .a Tom asa Fernández Adrade.—M urcia.
2.006. D .a Carmen Guerra Helguedas.—^ladrid .
2.097. D .a Francisca M artín Francisco.— Guadalajara.
2.009. D .a Aurea Hernández González.—Valladolid. :
2.010. D .a Dorotea Blanco Rodríguez.— Valladolid. ¡
2.012. D .a Dolores T ejedor Tellaeche.— Vizcaya. |
2.013. D .a Maríeudel Pilar Cuencas Alarm a.—IMadrid.. j
2.014. D .a Aurelia Picón Ayala.—Valladolid. ' !
2.015. D a Abundia Purificación Rotonda.-r-ValladolicL I
2.016. D.a Engracia Torres Jorge.— Burgos. '

2.017. D.a Emilia Julia Mozo. Calzada—Vizcaya.
2.018. D a M icaela Sanz Verde.—Murcia.
2.019. D .a Faustina G állego García.— Madrid.

. 2.020. D.a Florencia Echaven Yabeu.— Guipúzcoa,- 
•2.021. D.a M aría de los Dolores Leyva.— Alava.
2.022. D.a Teresa Gonzá/lez. Astudillo.—Valladolid,
2.023. D .a Asunción Domínguez Calvar.—Vizcaya.
2.024. D.a Bernardina L. García Sepúlveda.—Madrid. 
2:025. D .a Lorenza Fajardo.N egrín .—Las Palmas.-
2.027. D.a Isabel Melián Hernández.—Sta. C. de Tenerife. 
'2.028. D.a Encarnáción Yanes del Cármen.— Santa Cruz 

de Tenerife.
2.029. D . á  Josefa Brito Lorenzo.—Sta. Cruz de Tenerife. 
2.032. D . a  M aría Ferré Bancells.-^Tarragona.
2.034. D.a Elísea Antonina Azpiazu sáenz.-rM adrid.
2.035. D.a M aría Terésa López Tom é -C iu d a d  Real.
2.036. D.a Concepción Vara Hernández.—Lugo. • 
2.038. D .a Desamparados Antón y Antón.—Valeñcia.
2.Ó39. D.a Pilar Nobrega Navarro.—Sta. Cruz de Tenerife. 
2.040. D.a Francisca.A lonso Rojas.—Toledo.
2.043. D .a Felisa Torrente Ferrer.—Huesca.
2.044. D.a M aría Esperanza. Reboredo Blanco.—Lugo.
2.046. D.a Isabel Tom ás R odó.—Barcelona.
2.047. D.a Josefa Ortega Utrilla.— Guadalajara.
2.048. D .a Julia Petra Martínez.— Orense.
2.049. D.a Leonor G rijalba Delgado.— Zaragoza.
2.051. D.a Juliana Adrover G arrido.— Valladolid’
2.052. D.a Narcisa R elio Yubero.— Soria.
2.053. D.a Teresa Bravo Pérez.—Navarra.

¡ 2.054. D.a M aría del Pilar C hía-C haurín .— Zaragoza. 
2.055. D.a Petra R oyo  G il.— Zaragoza.
2.057. D.a Josefa Muguerza Arrióla.— Vizcaya. ’

| 2.059. D.a M aría del Carmen Daroca* Yanes.^-Santa Cruz 
! de Tenerife. .
! 2.061. D.a M aría .Regina Pérez Beneito.—Alicante.
| 2.062. D.a M aría Sim ón Llovat.—Valencia, 
i 2.063. D.a Gum ersinda Til ve Rodríguez.—P on tevedra ,.

2.Q36. D . a  M atilde Masip G arcía .-C aste llón . .
2.067. D . a  Vicenta Orueta Robiná.— Zaragoza.
2.070. D.a Francisca Saavedra M edina.— Santa Cruz de

Tenerife.
2.071. D .a Adriana López Alonso.—Oviedo.
2.072. D . a  M aría Angela Sancho M endieta.—Teruel.
2.074. D.a Juliana González Fernández.—León.
2..075. D.a Bernardina San Blas Cuervo,— I^eón.

. 2.076. D.a Em ilia Olalla González.-r-Madríd.
2.077. D .a Dolores Ram os Baños.—León. .
2.078. D.a Enedina Cepeda F ernández— Zam ora.
2..p79. D . a  M aría del Pilar M ayo G a rc ía —Madrid.
2.081. D.a Fe C ascajo Cidad.— Burgos,
2.082. D .a Felisa Peraita y Peraita.—Madrid.
2.083. D.a M .a.Paz Carado San Miguel.—Guipúzcoa*. ,
2.085. D .a Ildefonsa Campos Soto.— M^drúJ.
2.086. D . a  Vicenta Vallés Borras.—Castellón.
2.087. D,a Casilda M anzana L lev d a — Lérida.
0.090. D.a Elisa Santos Moraza.—Logroño. .
2.092. D.a Juliana Zubieta Aragón.— Zaragoza. 1 - ' ,
2.093. D.a Consuelo Pom ar Ubeda.—Zaragoza, ’ . ,
2.094. D .a E. F. Pilar Iglesias M agallón— Zaragoza.
2.095. D.a Benigna E .-C ano V icente.— Zaragoza.
2.096. D .a Concepción G pellart F on tcubsrta^ T eruel.,
2.097. D.a M aría Curz C. Ferrer Aznar.—Cádiz.
2.098. D.a Bienvenida M oya Lahoz.—Teruel.
2.099. D.a M aría Viladrich Vila.—Huesca.
2.100. D a Pilar Pérez Alcañiz.—Vizcaya.
2.101. D.a Carolina M ontañés Peinado.—Tarragona.
2.10.2. D .a'Bernardina Arantegui M arqueta.— Zaragoza/ ‘
2.103. D.a Adoración del R ío Sanchp.— Guipúzcoa. ' v
2.104. D.a Concepción Albiza G am boa.— Córdoba. ' f
2.105. D.a Jenara Urtasún Ibáñez.—M adría. , . ,
2.109. D.a A ntonia Albarrán del Val.—Madrid.
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2.110. D.a Ascensión Seijo Pérez.—Orense.
2.111. D.a Ana Casanovas Miret.—Lérida.
2.112. D.a Arminda Otero Fernández.—-Pontevedra.
2.113. D a .Josefa Martínez Juárez.—Murcia. -
2.114. D.a Felisa Laso 'Vaquero—Madrid.
2.115. D.a M.a Encarnación González García.—Santander.
2.116. D.a Petra Emilia Castelló Pérez.—Santander.
2.117. D.a Victoria Fernández Blanco.—Santanaer.
2.119. D.a Bibiana' Ana Arrióla Aguirre.—Vizcaya.
2.120. D.a María R. García Quintana Núñez.—Vizcaya. 
2:121- D.a Nicolasa López Santana.—Madrid.
2.122. D.a Agueda López y López.—Alava.
2123. D.a M.a Covadonga Cantero Fernández.—Vizcaya.
2.126. D.a Florencia Picón Ay aja.—Burgos.
2.127. D.a Julia Manso Cabrera.—Madrid.
2.128. D.a Angela Mazorra González.—Santander.
2.129. D.a Práxedes Manzano Alvarez.—Valladolia.
2-130. D.a Leonarda Martín Martínez.—'Valladolid.'
2.131. D.a Josefa Crespo Martínez.—Zamora.
2.134. D a Inés Vadillo Vidasolo.—Zaragoza.
2.135. D.a Licinia Molina Rodríguez.—Madrid.
2.136. D.a Elisa Alonso Prieto.—Cádiz.
2.137. D.a Eloísa Baam'onae Oliva.—Madrid.
12.138. D.a Cipriana Sánchez Casado.—Guad ala jar a.
2.139 . D.a Julia Gutiérrez. Guerra .—¿Santander.
2.139 bis..Doña Quintina. p. Ortigosa Casia.—Madrid.
2.140. D.a María Paz López García.—Vizcaya.
2.140. bis. Doña Ursula Domingo Valle jo—Madrid.
2.141. . D.a Concepción Bertoméu Font—Barcelona.
2.142. D.a María Aria Calvo Ruiz.—Falencia.
2.143. D.a Matea Serrano Bartolomé.—Falencia.

' 2.144. D.a Justa García Polo.—Cuenca.
2.145. D.a Amparó Becerra Olalla.—Guadalajara.
2.147. D.a Eulalia Villalón García.—Vizcaya.
2.148. D.a María de las M. d'e la Cruz Herrero/—Sala-'

manca.
2.149. D.a Quintina Cascos López.—Cáceres.
2.150. D.a Petra G. Bermejo Montero.—Cáceres.
2.151. D.a Micaela M. Caño Domínguez.—Salamanca.
2.152. D.a Palmira Puertas Sarduán.—Salamanca.
2.153. D.a Adela Revilla. Castán.—Cáceres.
2.154. D a Elisa Llorach Roig.—Maarid.
2.155: *D.a Agustina Hernández Maclas.—Salamanca.
2.156. D.a Carmen López Pérez,—Granada.
2.157. D.8 Teresa Peñalba Téllez.—Cáceres.
2.158. D-a Agueda’ de' Castro González.—León.
2.159. D.a Maravillas • Ruiz Caparros.—Murcia.
2.160. D f Dorotea* Antón de la Mata.—Madrid.
2.161. D.a Arsenia Enríquez González.—Segovia.
2.163. D-a Elvira Díaz Novo.—Coruña.
2.164.. D.a Julita Sánchez ' Beato.—León.
2.165: D a Otilia García Alvarez.—Oviedo. .
2.Í66. D.a Francisca Pascua Riesco.—León.
2.167. D-a Francisca López Notario.—Oviedo.
2.168. D.A Valentina Quintana Martín.—Cuenca.
2.169. D-a María D. Teopista González Conde.—Orense.
2.172. D.a María Rosa Paz Fernández.—Alicante. »
2.173. D a Victorina García Fernández.—Oviedo.
2.174. D.a Antonia Rosario Vega Vaca.—O.vieap.

2.175. D a María Concepción García Pereira.—Oviedo.
2.178. D a Severina Plaza González.—Badajoz.
2.179. D a María García Cilléruelo.—Vizcaya;
2.182. D.a Clara Gil Rivera.—León.
2.183. D.a María Rosa Matos Cavero.—Zamora.'
2.184. D a Francisca López Sánchez.—Burgos.
2.185. D.a María , Pilar García Fernández.—Oviedo.
2.186. D.a María del Pilar Pérez Sánchez.—Oviedo.

. 2.187. D.a Etelvina Gofiño de Pedro.—Oviedo.'
2.188. D,a Delfina Bobes Díaz.—Oviedo.
2.190. D.a Aurora del Palacio Puente.—León.
2Í191. D.a Teresa Llamero Rodríguez.—Zamora.
2.102. D.a María Angeles Gómez Enríquez—Zamora.
2.103. D.a Josefa Irene Lanza y Lanza.—León.
2.196. D.a Consolación Ibieta Blanco.—Oviedo.
2.198. D.a Beatriz Elias Herreras.—Logroño.
2.199. D,a Teresa García Mayo.—Oviedo.
2.201. D.a Andrea Dobón Brusel.—Zaragoza.
2.202.. ' D.a Fermina Echarri Oteyza.—Alava.
2.203. D.a Marcelina Claramunt Bros.—Barcelona.
2.205. D.a Margarita López Somoza.—Lugo..
2.206. D.a Otilia González Jimeno.—Orense. -
2.207. D.a Celia Agreda González Jimeno.—Orense.
2.208. D.a Esperanza García Martín —Burgos.
2.209. D> Manuela Andrade González.—Madrid.
2.210. D.a Julia Calvo López.—Pontevedra.
2.211. D.a Emilia-C. Tejero Blanco.—Pontevedra.
2.212. D.a María de la Gloria Mirelis Malvar.—Ponte-

yedra.
2.213. D.a Epifanía Martínez Rodríguez.—Burgos.
2.214. D.a Catalina Cortijo de la Torre.—Zamora.
2.215. D.a Rita Pazos.—Coruña.
2.216. n D.a Márgarita Otero Fernández.—Pontevedra.
2.217. D.a Consuelo Cabarcos Ledó.—Coruña.
2.218. D.a María del Sagrario Díaz Verdes.—Lugo.
2.219. D.a Rosa Buján y de Castro.—Coruña./
2.220. D.a Manuela Prego Brión.—Pontevedra.
2.221. D.a María de los Angeles Torrado Díaz.—Coruña.
2.223. D.a. Felisa García Otero.—Orense.
2.224. D.a Clotilde Arriaga Rodríguez.—Madrid.
2.225. D.a María de la E. Moreno Ruiz.—Ciudad Real. 

"2.226. D.a Orosia Savarit. y Savarit.—Pontevedra.
2.227. D.a Josefa García Mareque.—Coruña.
2.228. D.a Francisca Ortiz Espejo.—Granada.
2.229.- D.a Teresa Pizá Miitjavila.—Barcelona.
2.230. D.a Francisca Arroyo Encinas.—Salamanca.
2.231. D.a Cristina Contreras Belenguer.—Oviedo.
2.232. D.a Araceli San José Fernández.—Madrid.
2.233. D.a Angeles Mateo Lafuente.—Madrid.
2.234. D.a Manuela López Gil.—Vizcaya*.
2.236. D.a Carmen Lecha Malo.-^Castellón.
2.238. D.a Mercedes Vázquez Iglesias—Madrid.
2.239. D.a Margarita Blanco Migueloa.—Madrid.
2.240. D.a Carmen Ruiz Baquedano.---Barcelona.

.2.241. D.a Valentina de Oro Rodríguez,—Toledo.
2.243. D.;' Manuela Loís García.—Pontevedra.
2.246s D.a Desamparados Pastor Garrido.—Valencia.
2.247. D.a Dominica Ariz Elcarte.—Navarra.
2.248. D.a Obdulia Rodríguez Bolonio.—Madrid.

Tercero.  Las Secciones Administrativas 
de Primera Enseñanza exten- 

derán los nuevos títulos administrati-  
' vos de Maestros y Maestras as-  
tendidos, a quienes se refiere la pre-  
sente orden con efectos económicos y 
administrativos de primero de enero  
del afio en curso y hastá la fecha 
de su cese, en, su caso, para aquellos

que hubieren causado baja con pos
terioridad a la citada, cuyos efectos 
se determinan. 

Cuarto. Se 'concede/ un plazo de 
ocho días a partir de la fecha . de 
publicación de esta Orden para qué 
tanto ios Maestros como por las Sec
ciones . Administrativas de Frimera 
Enseñanza, se hagan las oportunas 
observaciones basadas en fundamen
tos legales, si a ello hubiere lugar,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ,5 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN, 
limo. Sr. Dirbctor general de Pri

mera. Enseñanza.— Sr. Ordenador 
de Pagos por obligaciones de este 
Ministerio.—Sres. Jefes de Secciones 
Administrativas de Primera Ense
ñanza.
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M I N I S T E R I O  D E  
OBRAS PUBLICAS

 ORDEN de 11 de mayo de 1942 por la 
que se readm ite al  servicio activo , 
con la sanción que se determ ina , al 
Interventor del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles don José Ja
rauta Salaverría.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

revisión instruido por el Ingeniero Je
fe de segunda clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos don Ma- 
¡nuel Carrera Diez al Interventor del 
Estado en la explotación de  Ferroca
rriles don José Jarauta Salaverría. 
separado del servicio por Orden de 27 
de septiembre de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo, se ha servido disponer se read
mita al servicio. activo del Estado al 
Interventor de que se trata, imponién
dole la sanción de traslado forzoso, 
con prohibición de solicitar cargos va
cantes durante un plazo de cinco años, 
postergación por igual período dé tiem
po con arreglo al cupo fijado por Or
den de 30 de abril de 1940 e inhabi
litación para el desempeño de cargos 

* de mando o de confianza.
Lo digo a y , I. para su conocimien- j

to y efectos. I
Dios guarde 'a V. I. .muchos • años, i
Madrid, 11 de mayo de 1942. !

PEÑA BOEUF
limo. Sr, Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Beneficencia y 

Obras Sociales
Transcribiendo las condiciones para to

mar parte en las oposiciones a una 
   plaza de Médico de número del Cuer

po facultativo de la Beneficencia ge
neral, Jefe facultativo del Manicomio 

   de Santa Isabel, d e  Leganés, e Ins
pector de Manicomios Nacionales.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Orden de este Ministerio d̂e 5 • de 
fios ’ co'rrientes, convocando a oposición 
una plaza de Médico de número' del 
Cuérpo facultativo de - la beneficencia 
general, Jefe facultativo del Manico
mio de Santa Isabel de Leganés, e Ins
pector do Manicomios ' Nacionales, con I

el sueldo anual de cinco mil pesetas, 
para debido conocimiento de los inte
resados de las normas a seguir, se 
detallan a continuación las condicio
nes necesarias para tomar parte en 
dicha oposición, forma de celebración 
y demás reglas especiales a ella refe
rentes, de conformidad . con e l . Regla
mento del. Cuerpo facultativo de la Be
neficencia general de 31 de marzo de 
1925, Decreto d« 9 de noviembre de 
1939 y disposiciones concordantes:

1.a- El número de plazas a cubrir 
es el de una, y será sometida para 
ser provista, a la rotación que precep
túa el artículo 6.° de la Ley de 25 
de agosto de. 1939, correspondiendo €n 
primer lugar a un Caballero Mutilado 
por'la Patria; si en su caso quedara 
sin proveer, se aplicará a los turnos 
siguientes por él orden y forma que 
determina el citado artículo 6.°. '
- 2.a El plazo de presentación de so
licitudes por los que pretendan tomar 
parte en la oposición, es .el de treinta 
días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y si 
el último fuese festivo expirará el pla
zo el primer día hábil siguiente, sien
do él local donde habrán de presen
tar las solicitudes únicamente el de 
esta Dirección general de Beneficen- 

¡ cia y Obras Sociales, v las horas, ex- 
|elusivamente* las de oficina. • 
j 3.a Las instancias deberán ser ele- 
. va das. al limo. *Sr. Director general 
de Beneficencia y Obras Sociales, y 
acreditar, mediante los correspondien
tes documentos,. los requisitos siguien
tes:

a) La cualidad' de ser español.
• b) Título de Licenciado o Doctor 
en Medicina, o copia, notarial del mis- 
m o .  ^

c) Relación de méritos y servicios, 
debiendo justificar haber ejercido la 
profesión durante tres años.

d) Certificación de nacimiento, le
galizada en su caso.
' e> Certificación del Registro de Pe

nados y Rebeldes.
f ) Certificado de buena conducta 

moral y adliésión al Movimiento Na
cional, justificada, a juicio del Tribu
nal de oposición j. con informe de la 
Alcaldía, del Jefe de F. E. y de 
las J. O. N. S. y de las correspon
dientes autoridades, así como los da
tos y noticias que pued'a aportar el in
teresado o solicitar el Tribunal.

g) . Acreditar el- pago de cien pese
tas por derecho de oposición.
•' 4.a El Tribunal que ha de juzgar 

los ejercicios de oposición estará inte
grado por el Decaño Jefe del Cuerpo 
Facultativo de la Beneficencia gené- 
rál, como Presidente, v Vocales, tres 
facultativos representantes; respecti- ! 
va mente, de la F anidad Nacional, Fa

cultad de Medicina y Colegio Oficial 
de Médicos de esta provincia y tres 
Médicos de número del Cuerpo facul
tativo de la Beneficencia general, cuyo 
Tribunal será nombrado por Orden mi
nisterial.

5.a Los plazos y la forma de cele- 
bra'ción de los ejercicios se llevarán a  
efecto con arreglo a lo dispuesto en  
los artículos 9,° y siguientes del vi
gente Reglamento del Cuerpo faculta
tivo. de la Beneficencia general y con  
sujéción al prográma que oportuna
mente se hará público por el expre
sado Tribunal una vez constituido.

6.a Las oposiciones darán comienzo 
después de transcurridos tres meses a 
partir de la fecha de esta convocato
ria, el día que fije el Tribunal y que 
se anunciará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADOv para conoci
miento de los opositores, según dispo
ne la Orden de 6 de marzo último.

Madrid, 13 de mayo de 1942.—El Di
rector general, Manuel M. de Tena.

Determinando normas que han de se
guir los Aspirantes a las oposiciones 
a  una plaza de Médico Auxiliar resi
dente del Manicomio de Santa Isa
bel, de Leganés y de dos de Médicos 
Auxiliares residentes del Manicomio 
de Nuestra Señora del Pilar, de Za
ragoza.
En cumplimiento d e lo dispuesto por 

la Orden de este Ministerio de 5 de 
los corrientes, convocando a oposición- 
una plaza de Médico Auxiliar resi- 

•' r12iit? del Manicomio tí? Sama Isabel, 
de Leganés, con el sueldo de tres mil 

: quinientas pesetas,1 y dos plazas de 
Médicos Auxiliares residentes del Ma- 

| niccmio de Nuestra Señora ael Pilar, 
de Zaragoza, con ia gratificación anual 

¡de dos mil quinientas pesetas, para 
debido conocimiento de los interesados 

ide las normas a seguir,' se detallan. 
!a continuación las condiciones iecé -  
isarias para tomar parte en dichas 
¡oposiciones, de conformidad con el Re
glam ento del Cuerpo facultativo de 
fia Beneficencia general de 31 de mar
zo de 1925, Decreto de 9 de noviem
bre de 1939 y disposiciones concordan

te s :
! 1.° El número de plazas a cubrir es
el de tres, y serán sometidas para ser 
provistas a los tum os que preceptúa 
el artículo 6.° de la  Ley de 25 de 
agosto de 1939. . '

2.° El plazo de presentación dé so
licitudes' por los que pretendan tomar 
parte en las oposiciones es trein
ta días, a  contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio e n ' él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
si el último fuese festivo expirará ;el 
plazo ei primer día hábil sigjjiénte» 
siendo el local donde hrbrán de pre-
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sentarse las solicitudes únicamente esta 
Dirección General de Beneficencia 
v Obras Sociales y las horas exclusi
vamente Las de oficina.

3.° Las instancias deberán ser ele
vadas al limo. Sr. Director General de 
Beneficencia y Obras Sociales, y acre
ditar, mediante los correspondientes 
documentos, los requisitos siguientes: 

a> Lá cualidad de ser español y no 
exceder de 40 años de edad.

b) Título de Licenciado o Doctor 
en Medicina, o copia notaría^ del mis
mo.

c) Relación de méritos y servicios, 
debiendo justificar haber ejercido la 
profesión durante tres años.

d) Certificación do nacimiento, le
galizada en su caso.

e) Certificación del Registro de Pe
nados y Rebeldes.

f) Certificado de buena conducta 
moral y adhesión al Movimiento Na
cional, justificada, a juicio dei Tribu
nal de oposiciones, con informe de la 
Alcaldía, del Jefe de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. y de las correspon
dientes Autoridades-, así como los da
tos y noticias que pueda aportar el 
interesado o sol'icitar el Tribunal.

g) Acreditar el pago de cien pese
tas pdr derecho de oposición.

4.° El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición será el mismo 
que se constituya para la plaza de Mé
dico ae número del Cuerpo Facultativo 
de la Beneficencia General.

51° El examen constará de dos ejer
cicios.

El primer ejercicio consistirá en la 
contestación oral a cuatro preguntas 
durante un plazo máximo de cuarenta 
y cinco minutos. De estas cuatro pre
guntas dos serán de un cuestionario 
de psiquiatría y Neurología,' y otras 
dos de un cuestionario de Patología 
Médica y Terapéutica. Las preguntas 
para este ejercicio serán las mismas 
que sobre esas cuatro materias figuren 
?n el cuestionario para la oposición a 
a plaza ae Jefe Facultativo del Ma- 
licomio de Santa Isabel, de Leganés.

El segundo ejercicio consistirá en el 
íxamen de un enfermo de Psiquiatría 
r Neurología durante treinta minutos, 
incomunicación para ordenación de da
os e historia clínica durante veinte 
ninutos, y después exposición, en se- 
íión pública, del caso clínico, con los 
azonamientos referentes ai mismo, en 
m tiempo, como máximo, de cuarenta 
ninutos.
6.° Las oposiciones aarán comienzo * 

espués de transcurridos tres meses, a 
»artir de la fecha de esta convocato- 
ia, el día lque fije el Tribunal, y que 
e anunciará en el'BOLETIN OFICIAL 
>EL ESTADO para conocimiento de

los opositores, según dispone la Orden 
de 6 de marzo último.

Madrid, 13 ae mayo de 1942.—El Di
rector general, Manuel M. de Tena.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando la desaparición, durante la 

dominación marxista, de los valores 
de la Deuda que se citan.
Por inhibición del Juzgado de Pri

mera Instancia número 3 de Madrid, y 
conforme a la Ley de 24 de febrero de 
1941, don Antonio López Navarro, do
miciliado en ‘Madrid, calle de Fernán
dez de la Hoz, número 37, denuncia 
ante la Junta Superior Calificadora de 
este Centro la aesaparición, durante la 
dominación marxista, de los siguientes 
valores:

Deuda Amortizable al 5 por 100, sin im
puesto, emisión de 1927

Serie B, números 146.162 al 65; y 
Serie C, número 112.435, por un im

porte total de 15.000 pesetas nominales.
lio que se hace público en cumpli

miento del artículo segundo de la Ley 
de 13 de marzo ae 1942, para que el 
tened oí* o tenedores de los títulos refe
ridos los * entregue o formule recia* 
mación si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en la inteligencia de que, 
ie no verificarlo, serán declarados nu- 
os y fuera ae circulación.

Madrid, 12 de mayo de 1942.—P. el 
Director general, Luis Feás.

2.791—A. a

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria 
Resolviendo el expediente promovido 

por la «Electra Benaventana, S. A.», 
en solicitud de autorización para es
tablecer y explotar una línea de ener
gía eléctrica.
Cumplidos los trámites" reglamenta

rios en el expediente promovido por 
don Francisco González Garcia, como 
Presidente del Consejo de Administra
ción de «Electra Benaventana, S. A.», 
de León, en solicitud de autorización 
para establecer y explotar una línea 
de energía eléctrica,

Eteta Dirección general, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra Benaventana, 
Sociedad Anónima», para establecer y 
explotar una línea en alta tepsión que, 
partiendo de la'- Central Hidroeléctri
ca «Las Sarribas», •. suministre energía

a los pueblos de Santa Cristina de 
la polvorosa, Manganeses de la Pol
vorosa, Vecilla de la Polvorosa, Fresno 
de la Polvorosa, Villabrázaro, San. Ro
mán del Valle, Torres del Valle y su 
anejo Paladinos, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la nor
ma 11 de la Orden-ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y a las espe
ciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la publicación de la resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Los elementos empleados en la 
construcción serán de. fabricación na
cional.

3.a La tensión que habrá de em
plearse en el transporte, en atención a 
la tipificación de tensiones, será, a 
elección de la Empresa peticionaria, de 
10.000 a 15.000 voltios.

Si por alguna causa concreta «Elec
tra Benaventana, S. A.», se viera im
posibilitada de emplear las tensiones 
señaladas, deberá justificar el empleo 
de la solicitada en su proyecto (13.200 
voltios) ante esta Dirección General, 
quien estudiará las circunstancias que 
pudieran justificar la autorización de 
2Sta última.

4.a La presente autorización no im
plica la aprobación del proyecto en- 
os aspectos técnico y administrativo, 
que son objeto de reglamentación es- 
>ecial y que deberá obtenerse de los 
Drganismos técnicos competentes, si
guiendo ¡a tramitación que señalan las 
rigentes disposiciones en materia de 
dectricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1942.—El Di

rector ^general de Industria, L u i s  
?ombo.
3r. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Zamora. *

Autorizando a don Domingo Calvo 
Vara, como Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Losacio de Alba 
(Zamora) para construir una línea 
de transporte de energía eléctrica.
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en ol expediente promovido a 
instancia de don Domingo Calvo Vara 
en concepto de Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Losado de Alba, en 
solicitud de autorización para cons
truir una línea de transporte de ener
gía eléctrica,

Esta Dirección General, a propues
ta de ■ la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Domingo Calvo 
Vara como Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Losado de Alba pa* 
ra construir una línea de transporte 
de - energía eléctrica, que, derivando 
de la caseta de transformación del 
pueblo de Muga de Alba, suministre
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energía al de Losacio de Alba, con 
arreglo a las condiciones generales fi
jadas en la norma undécima de la 
Orden, ministerial dé 12 de septiem
bre de 1939 y a las especiales si* 
guien tes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de 'tres meses, contados a partir* 
de la fecha de publicación de la re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Lo& elementos empleados en la 
construcción serán de fabricación na
cional.

3.a La présente autorización no im
plica . la aprobación del proyecto en 
los aspectos técnico y administrativo 
que son objeto de reglamentación es
pecial y que deberán obtenerse de los 
Organismos competentes siguiendo la 
tramitación que señalan las vigentes 
disposiciones en materia de electrici
dad. ' /

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de . mayo de‘ 1942.—El Di

rector general d,e Industria, . Luis 
. Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
, de Industria de Zamora.

 Concediendo autorización a «Aismali
bar, s. A.», para ampliar su indus
tria con la instalación de una calan
dra especial para la preparación de 
cartón endurecido y planchas flexi
bles de baquelita para usos eléctricos.

Cumplidos los trámites reglamenta- 
rios en el expédiehte promovido a ins
tancia de «Aismalibars, S. A.», en so
licitud de autorización para ampliar 
su industria comprendida en el grup0 
segundo, apartado b) de la clasifica
ción establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de la 
misma ha resuelto:

Autorizar a «Aismalibars, S. A.», 
para ampliar su industria con la ins
talación de una calandra especial para 
la preparación de cartón endurecido 
especial y planchas'flexibles de baque- 
lita para usos eléctricos, con arreglo 
'a las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la citada Or
den ministerial y a las especiales1 si- 

. guiemtes :
1.a El plazo de puesta eri marcha 

será de. dos meses, contados a par
tir d« ia fecha de recepción en fá
brica de la maquinaria a importar.

2.a La Sociedad peticionaría justifi
cará en el plaix) de tres meses ante 
la Delegación de Industria de Barce
lona, el exacto cumplimiento de 'la 
Ley de Ordenación y Defensa de la 
Industria de 24 de noviembre de .1939. 
especialmente en lo que se refiere a 
su articulo quinto.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria que de
berá solicitarse la forma acostum
brada acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución o co
pia autorizada de la misma, extendida 
po^ la Delegación de Industria y cer
tificado expedido igualmente por ésta 
de la relación valorada de maquinaria 
y primeras materias a que se contrae 
esta autorización.

4.a Una vez recibida la maquinarla 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria para que por la 
misma se compruebe que responde a 
las características. que figuren en el 
permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1942.—El Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación:
de Industria de Barcelona.

Desestimando el recurso de alzada in
terpuesto por don Prudencio Rodrí
guez Pérez, en demanda de autori
zación para ampliación de su indus
tria de molinería.

Visto el escrito presentado por don 
Prudencio Rodríguez .Pérez recurriendo 
en alzada contra resolución dé la De
legación de Industria de Las Palmas, 
que le denegó autorización para am
pliar su industria de molinería, sita 
en La Goleta (Arucas);

Resultando- que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando 
comprendida solicitada en el gru
po primero, 'apartado b) de la clasi
ficación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
habiéndose interpuesto por el intere
sado recurso .en plazo hábil;

Considerando que-del estudio del re
curso no se desprenden razones que 
aconsejen modificar la resolución dada 
por la Delegación de Industria,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co-' 
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Desestimar €i recurso de alzada in
terpuesto por don Prudencio Rodrí
guez Pérez, contra resolución de la 
Delegación de Industria de Las Pal
mas, que le denegó autorización para 
ampliar su industria de molinería. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1942.—El Di

rector general de Industria, . Luis 
Pombo. .
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria ¡de Las Palmas.

Resolviendo el expediente promovido 
por don Antonio Ferrer Calvo, como 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Muga de Alba (Zamora), para 
construir una linea de transporte de 
energía eléctrica,

•N . /

.Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido a ins
tancia . de don Antonio Ferrer Calvo, 
en solicitud de autorización en concepto I 
de Presidente del Ayuntamiento de 
Muga de Alba, para construir una lí
nea de transporte de energía eléc
trica,

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Antonio ' Ferrer o 
Calvo, como Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Muga de Alba para 
construir una línea de transporte, de 
energía eléctrica, que, derivando de la 
ya construida. desde Andavias a Car- 
bajales de Alba (Zamora), suminis
tre energía al pueblo de Muga de A l-, 
ba, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadás en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y a las especiales si
guientes: J

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses* contados a partir 
de la fecha de publicación de la reso
lución en el BOLETIN.OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a Los elementos empleados en la 
construcción serán de fabricación .na
cional.

3.a La presente autorización no im
plica la aprobación del proyecto en 
los aspectos técnico y administrativo 
que son objeto de reglamentación es
pecial y que deberá obtenerse de los 
organismos competentes siguiendo la , 
tramitación qiie señalan lás vigentes 
disposiciones en materia de electrici
dad.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo <de 1942.—El Di

rector general de Industria, Luis 
pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Zamora.

Autorizando a don Jaime de Semir y  
Carrós, en nombre y representación 
de la «Sociedad Nestle Á, E, P. A.», 
para instalar en su fábrica de La 
Penilla (Santander) una industria 
destinada a la elaboración del pro
ducto denominado «Nescafé».

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por ’ 
don Jaime de Semir y Carrós, en norn-’ 
bre y representación cb Sociedad 
Nestle, ¡A. E. P. A-, solicitando auto
rización para establecer en la fábrica 
que dicha Sociedad posee en La’ Pe- 
nilla (Santander) una industria desti-
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nada a la elaboración del producto de
nominado «Nescafé».

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta" de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a la Sociedad Nestle, 
A. E. P. A., para instalar en su fábri
ca de La penilla (Santander) una in
dustria destinada a la elaboración del 
píroducto denominado «Nescafé», con 
arreglo a las condiciones generales fi
jadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 

 de 1939 y a las especiales siguientes: 
1.a La puesta en marcha dé la in

dustria habrá de realizarse en el pla
zo <ie seis meses, a partir de la recep
ción de la maquinaria de importación 
en fábrica.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que ha
brá de solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemolar del 

 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución o co
pia autorizada“de la misma, extendida 
por la Delegación ,de Industria.

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
lo notificará a la Delegación de Indus
tria de Santander para que por la mis
ma se compruebe que se ajusta en to
das sus partes a la importación auto
rizada.

4.a La Sociedad ^Testle, A. E. i t  A., 
utilizará en la elaboración del «Nesca- 
íé» únicamente café procedente de la 
Guinea españoa.

5.a El cupo de café que se le asigne 
dependerá, de las existencias y necesi
dades del momento.

6.a El precio de este artículo será 
lijado por el Organismo competente.

7.a La elaboración del «Nescafé» 
quedará supeditada en todo a la oe 
leche condensaba y productos dietéti
cos que elabora la éitada Sociedad, y, 
por tanto, únicamente, una vez cubier
tas' las necesidades de estas últimas,' 
en cuanto a carbón, chapa negra, en- 
váses en general y demás materias 
primas comunes, podrá fabricarse e l . 
mencionado producto.-

8 .a Esta autorización no supone ga
rantía de suministro de primeras ma
terias por los Organismos encargados 
del reparto-de las mismas.

Dios guarde a V. S. muchos años.’ 
Madrid. 4 de mayo de 1942.—Él-Di

rector general, Luis pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

 Industria' de Santander.

Concediendo autorización a la «Electra 
de Viesgo, S. A.», para el tendido de 
una línea aérea de transporte de 
energía eléctrica.
Cumplidos los trámites reglamenta-  

tarios en el expediente promovido a 
instancia d e ,«Electra dé Viesgo, S. A.», 

solicitando autorización, para el ten
dido de una línea eléctrica,

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondían te-, de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Viesgo, So
ciedad Anónima», para el tendido $e 
una línea aérea de transporte de ener
gía eléctrica, a 130.000 voltios, desde 
Puente San Miguel (Santander) a la 
Sub-Central que la «S. A. Hidroeléc
trica Ibérica» , tiene en Larrasquito 
(Bilbao), con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undé

cim a. de la Ordén ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y a las espe
ciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de ocho meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. 

2.ª La construcción de la línea pro
yectada 119 precisará le importación 
de ningún- elemento extranjero.

3.a La presente autorización no im- 
plica la aprobación del proyecto en 
los aspectos técnico y «administrativo 
que son objeto de reglamentación es
pecial, y que deberá obtenerse de los 
Organismos competentes, siguiendo la 
tramitación que señalan las vigentes 
disposiciones en materia de electrici
dad.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 7 de mayo de 1942.—El Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de" 

Industria de Vizcaya.

Autorizando a con José Gil Jove para 
la ampliación de su industria de cre
mas y productos para el calzado, en 
Gijón.
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
don Jo^é Gil Jo ve solicitando autoriza
ción para ampliar su industria de cre
mas y productos para el calzado, en 
Gijón, 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo conla-propuesta d é la  Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don José; Gil Jo ve para 
ampliar su industria de cremas y pro
ductos para el calzado, en Gijón, con 
arreglo a las condiciones generales fi
jadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir de 
la fecha de recepción de la maquinaria 
en fábrica.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de la maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejemplar

del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO en el que se publique la resolu
ción o copia autorizada de la misma, 
extendida por la Delegación de Indus
tria, y relación valorada de maquina
ria a que se contrae esta resolución.

3.a Una vez reéibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria para que por la mis
ma se compruebe que responde a las 
características que figuren en e ! per
miso de importación. 

iMos guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1942.—El Di

rector general . de Industria, Luis 
Pombo. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria, de Oviedo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Concediendo dispensa total de escola
ridad de los cursos del Bachillerato 
a don Orencio García Fernández.
Vista la instancia suscrita por don 

Orencio García Fernández, con domi
cilio en Villamayor de Santiago (Cuen
ca), que solicita dispensa total de es
colaridad de los cursos dej ■ Bachiller 
rato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el articulo séptimo del Decreto de ,26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa to
tal de escolaridad, pero sometiéndose 
a pruebas de suficiencia del sexto^ y 
séptimo cursos del Bachillerato, prue
bas que serán de conjunto por grupos. 
Deberá satisfacer los derechos de ins
cripción correspondientes a los siete 
cursos dispensados y adquirir e !  libro 
de Calificación escolar.
 De Orden comunicada coií esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V.. S. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1942.—El Di

rector- general, J. Pemartín. ..

Sr. Director del Instituto Nacionaf de 
Enseñanza Media de Cuenca.


